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LEGISLATIVO 1 " 

DECRETO NUMERO 24 

EL CONGREso NACIONAL, 

DECREU: 

PRESUPUESTO GENERAl DE EGRESOS E ltm:SOS 
SlilCCION PRDIERA 

EGRESOS 

Articulo 1'-Para los gastos públicos del ejercicio ÍIScal de 1961 se 
fija la suma de (L 93.772,988.60) noventa y tres millones, setecientos se
tenta y dos mil novecientos ochenta y ocho lempiras con sesenta centavos 
de lempira, así: 

l'ODER LEGISLATIVO 

PODER EJECUTIVO ... 
. . - ·-· ·- . ·- -· 

Ramo de Gobernación . 

Ramo de Justicia . 

Ramo de Relaciones E.<tteriores 

Ramo de Defensa Na.doDal 

Ramo de Educación Pública. 

Ramo de Economía y Hacienda 

~to Público 

Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas .. 

I'Joocaradmia General de la R<lpúb!ica .. 

Ramo de Commúcac!ones y Obras ~ 

Ramo de Salud Públl<a . 

Ramo de As!stenda Soom1 

Ramo de Tlabajo y Pre.isiOO Soom1 . 

llamo de Reenrsoo Ya.tura.!es 

e ' bl bnJeatos Gubemameata.Jes . - • • . • • . . -~ 

DiroCd6n <ka!. de Correos L 1 273,165.00 

Dl.rección GraL de COmumcaoones 

Pension~ ) Jubilaciones 

Ramo de Gobe.-=ción 

Ramo 4e Defensa Nacional 

Ramo <le Educación Pública . 

Ramo Qe ComumC8.ClO!!.es y Ooras 

2.089.510.00 

L 90,00000 

190,00000 

440,000.00 

445,000.00 

,.,~bl~o ...... y -~ttcndas s Instl~ - 4 «-
.&4·-·: - ... $ • - - ----------- ·--·---·· --------

-. ·•···· ·····-· 

L 6 996,045 00 

1.381,805 00 

1.916,048 00 

7.658,660.00 

14.739,36q.OO 

5.992,357 50 

11 394,500 00 

378,000.00 

53,986.00 

17.777,664.60 

3.717,747.54 

3 971,464 96 

1.128,975.00 

2 734,100 00 

3.362,675.00 

2:6500000 

L 1 633,000 00 

90.512,388.60 

~ JUDICIAL ·· ·· ·· .... -· · · _ ......... -::·::-·=.::=::::.::_~~--::-::-=::;;::: 
- :. ;: --:" ~-~ 
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1 

Art. 2•-Para atender l<JS gastos a que se tef'Jele el art:íctdo atrterl<l•, 
calcúla.nse como ingresos probables del Tesoro Nacional en e! ej&titiu Íts· 
cal de 1961, la cantidad de (L 93.772,988.60) no-.ta y tres mi llanea BOte
cientos setenta y dos mil no~tos ochenta y ocho Iqñras oon sesenta 
centavos de lempira, asi: 

Impuesto Sobre la Renta . ...... . . . . . . ............................... L 10.800,000.00 

Impuesto de Seguridad Social ........ . .................... ... . . 9i,OOO.oo 
Impuesto sobre la Propiedad . .. .... . .. .. ... ......... .. ......... .. 

Impuesto sobre la Producción, Comercio Interno y Con-
sumo · · ······ 

Impuestos de Importación . 

Impuestos de Exportación ... 

Impuestos Varios 

Servicios er. Puertos, Aeropuertos y Aduanas .. .. 

vanas Operac10nes Comereíales 

Establccunientos Gubernamentales no Autónomos 

Venta de Bienes y ServiciOS Comentes por l:Jependenctas 

Venta de Activos Fijos por Dependencias . . . . .. .. . .. 

Intereses y Dividendos recibidos por Deperwles•·ias . . . 
Transferencias 

Préstamos .. 

Devoluciones 

LlOO,OOO.OO 

20.299,000.U<J 

37.808,000.00 

3.522,000.00 

180,000.00 

2.260,000.00 
200,000 ()1) 

1.966,000.00 

706,100.00 

447,000.00 

25,000.00 

3H.800.00 

13.9H,OOO.OO 

137,088.64? 
L 93. m,988.60 

' 
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co!!lo las que aparecen con la denommac1ón de "'Asignación global a deta~ 
liarse de acuerdo con varias clasificaciones", u otras similares, excepto las 
que aparecen desglosadas en esta ley. 

Art. 7•-En el curso del ejerciciO fiscal, el Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Economía y F...acienda. previa la justificación del caso, podrá mediante 
acuerdo y por sólo una vez modificar los desgloses de que habla el articulo 
.anterior; en ningún caso estas reformas servirán para aumentar sueldos. 

La justificación consistirá en una exposición razonada que indique la 
necesidad de la modificación. En estos casos, la Dirección General de Pre
supuesto deberá emitir su correspondiente dictamen. 

Art. 8'-El Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda hará 
trimestralmente, mediante acuerdo, el desglose de las partidas denominadas 
"Reserva para Ampliaciones" de las Secciones ''Gastos de FunciOnamiento". 
Este desglose consistirá en asignar fondos a las partidas que originalmente 
aparezcan con un lempira. 

Es entendido que las partidas "Reserva para Ampliaciones" sólo podrán 
ser ampliadas mediante Decreto Legislabvo. 

Art. 9"-Para los efectos del primer párrafo del articulo anterior, den
tro de Jos diez primeros días de marzo, junio y septiembre, el Poder Ju
dicial y Secretarías de Estado, enviarán directamente a la Dirección Ge
neral de Presupuesto sus solicitudes de desglose para el trimestre siguiente. 
Esta Dirección hará un examen de estas solicitudes y cuando no estuviere 
de acuerdo, hará las recomendaciones apropiadas a las oficinas afectadas 
sobre la distribución de estos desgloses. 

La Secretaria de Economía y Hacienda emítirá los Acuerdos corres
,pondientes, a más tardar el veinticinco de estos meses. 

El Acuerdo de desglose del primer L"Ímestre de 1961 se emítirá en los 
diez primeros dias de enero. 

Si vencido el plazo de que habla el primer párrafo de este articulo, 
las dependencias gubernamentales no hubieren sometido las solicitudes de 
ciesglose, quedará a diScreción de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
su fijación. 

Art. 10.-Es entendJdo que para los efectos de fiscalización preven
tiva y a posteriori, se tomarán como base los Acuerdos QUe aprueben los 
desgloses de que hablan Jos articulas 6', 7•, 8' y 9' de de esta ley. Por 
co::rs1g-..uen~e, toda cantidad gastada o comprometida en exceso a lo apro
cado en dic~os Acuerdos, será objeto de reparo, haciéndose además acree
<lor el funcwnario o ~leado que autorice tales erogaciones, a las san
c:ones q1.:e establece esta ley y otras que le sean apiícables. 

Art. 11.-Para peder hacer transferencias de las partidas aprobadas 
por esta ley, ya sea dentro de un mismo Ramo o de un Ramo a otro, el 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda deberá presentar 
al Congreso Nacional el correspondiente Proyecto de Decreto en el cual se 
indicará cuáles serán las partidas a ampliarse y cuáles serán las partidas 
afectadas. 

La variación de desbno de una partida aprobada por esta ley, sólo 
podrá autorizarla el Poder Ejecutivo, cuando el Congreso no estuviere 
reunido "para satisfacer necesidades urgentes e imprevistas e!l caso de 
g-Jerra, conmoción interna o calamídad pública o para atender compromi
sos internacionales" (Articulo 277 de la Constitución de la República). 

Art. 12.-Las partidas de Imprevistos de cada Ramo, conforme a 
esta ley, no se afectarán directamente sino para ampliaciones a la partida 
correspondiente, mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo en el Rá:mo de 
Economí2. y Hacienda. 

La partida de J:niprevistos del Gobierno Central, consignada en el Tí
tulo XVII, Capítulo I, Sección 2, Partida 15-X será ~tili.zada para ampliar 
parbdas de cualqmer Ramo y en casos muy especiales previa justifica. 
ción, crear otras de urgencia, mediante Decreto en Consej~ de Ministros. La 
justificación consistirá en una exposiCión razonada que indique la necesi
dad de la creación. 

La Secretaria de Economía y Hacienda en su Memoria dará cuenta 
pormenorizada sobre la utilización de esta Partida. 

CAPI1TLO m 

PARTIDAS DE Al>IPLL"-CION AUTOMATICA 

. :\-l't. 13 -Las es~a~iones de. i?gr~s credl~cios que se ref1eren a 
enus1ones de valores publicas o utilizacwn de Préstamos exteriores, son 
aproximadas. En. el_ caso de mayo:r:es emisiones o de mayor utiliZación de 
fondos de Emprestitos a Jos previstos en esta ley, se autoriza al Poder 
Ejecutivo en -el Ramo de Economía y Hac!enda ?ara amp!i2.: ~ee:a~:e 
acuerdo las asignaCiones correspondientes. 

Art. 14.-Las partidas del Título de Crédito Públlco que se refieren 
a Préstamos contratados en el exterior, por considerarse compromísos 
int.e...""1la.Clcnales, p~~ ser arr:.pllados por ~ Poder E,p:uttvo, cUando eJ. 
Congreso no estuviere reunido, mediante transferencias de acuerdo con lo 
es::phdo en e! A .. >Uculo 277 de la ConstJ.tucóón de la República. 

Art 15 -Las par'"¿da.s con asi~_a_ciones g~o~&-}es q_ue se ~flere:: a 
especies fiscales y a gastos de operación por servicios y otras actividades 
Ce ~~el!cdó~ y -r-e~t2. se~~ de ~~~ció~ 2.:!ta~át:ca Es:Z.S se ~a!"á:: 
mediante acuerdo de! Poder Ejecutivo-en el Ramo de Economía y Hacienda, 

r:pa.ra !o CU2l se tomarán como base los ingresos percibidos en el período 
panscu,·:-ido por concepto de recaudaciones. 

CAPITI.LQ n· ------ -= 
'S!STEM:A DE CUOT _.u:; 

Art. 16.-La Secretaria de Economía y Hacienda 
para establecer por medio de la Dirección General de p~Ja autorizada 
tema mensual de cuotas. con el objeto de mantene" cl e Puesto un Sis
puestario, para lo cual, los funcionarios autori..zado; para ~nili~no Pt~!sn
de Pago JI Orde?es de Compra no podrán afectar las Partidas nutir Üt'debes 
les han s1do as1gnadas a iza dependencias a su carg" globales qne 
de la que les sea fijada mensualmente. 0 en mayor cantidad 

. Art. 17.-~ingm:a. deP7ndencia gubernamenial podrá hacer . 
cwnes con cargo a =gnac1on alguna, sino hasta QUe la Direc · . llllputa. 
de Presupuesto le haya establecido la cuota del mes. CJon <kneraJ. 
. . ~- 18.--Se faculta al Poder Ejecutivo para en caso d . 

C!On fmanc1era Jo amente y mediante Decreto en Consejo e r ~ .situa
reco~ los saldos disponibles de las partidas autorizadas ~ 
los _diferen~ Ramos de la AdJninistración Pública. El PO:r ~ ~ a 
dara cuenta mmedJata al Congreso Nacional de la emisión de JCCIIti?n 
cretos. estos de-

CAPIT(;LQ V 

FISCALIZACION PREVENTIVA, SOBRE LOS COMPROMISOs 

Y GASTOS PUBLICOS 

Art. 19.-La fiScalización y auditoría preventJva sobre los ~-
tos parciales de cada Ramo, será ejercida por la Secretaria de Economíá 
y ~cienda a través d~.la Di~ió? General de P~uesto y en el cum
plimíento de esta func10n debera fiscalizar y aprobar todo compromiso y 
erogación de fondos públicos. 

Art. 20.-En el ejercicio de las funciones de fiscalización preventiva 
la Direcci?n General de P:r:esnpuesto está facultada para exigir toda la 
informacwn y documentac10n que cons1dere necesaria Esta oficina deberá 
rechazar aquellas Ordenes de Pago que no satisfagan esta disposición, así 
como 13.!! que no se conformen a la estructura del Presupuesto o adolezcan 
de defectos legales o admínistrativos. 

Art. 21.-Para los efectos de registro y comprobación de las Ordenes 
de Pago emítida por !as distintas dependencias gubernamentales la Drrec
ción General de Presupuesto está autorizada para realizar ins~ o 
practicar auditorías en cualquier tiempo en dichas dependencias. Asimismo; 
está facultada la Dirección General de Presupuesto para efectuar tod8S 
aquellas investigaciones que a su juicio sean necesarias para la mejor in
versión de los fondos públicos, para lo cual, hará las recomendaciones del 
caso al Secretario de Economía y Hacienda. 

. Art. 22.-:--Sm perjuicio ,del mantenimiento del equllibrio presupuesta, 
no, no podrá hacerse ningun co~romiso o pago en mayor cantidad al 
saldo disponible en las asignaciones votadas en este Presupnesto. Cnalquier 
cantidad exig¡da, invertida o pagada fuera del Presupuesto y sin ¡q~roba
ción legal hará civil y criminalmente responsable al funcionario que ordene 
la exacción o gasto indebido; en ignal responsabilidad incurrirán los fun
CIOnarios que ejercen la fiscalización preventiva cuando autoricen un gasto 
que adolezca de tales deficiencias. 

Art. 23.-El Presidente de la República no está obligado a dar cuenta 
de la inversión y destino de la asignación presupuestarla denominada 
"Gastos de Defensa Nacional". La Secretaría de Economía y Hacienda or
denará el pago de estos gastos con solo que lleve el "páguese" del PresldH!te 
de la Reníiblica. 

A~ 24.-La inversión y destino de la asignación presupuestaría denJ.. 
minada "Para estudios de Defensa Territorial", Título ill, Capítulo".ljl, 
Sección 1, Partida 1-G, no podrá ser destinada a otro fin que para la~ 
fué creada, salvo los casos a que se refiere el Articulo· 277 de la ComlliiB
eión de la República. 

' -._ '~ 

La Secretaría de Economía y Hacienda ordenará el pago de estos gas
tos cuando lleve el Visto Bueno del Presidente de la República. - --" 

Art. 25.-La asignación presupuestaría contenida en el Título~ 
pítulo VIIT, Sección 27, Gastos de Inversión, Partida 3-G, no podrn ser 
destinada a ot.ro fin que para la que fué creada. Lo dispuesto ·en l!lllie 
artículo se entiende sin perjuicio de lo autorizado en el Articulo m de la 
Constitución de la República. . ~ 

CAPI1TLO VI 

RESERVAS DE CRE:Dri'O 

Art. 26.-Para que una dependencia del Poder Ejecuti<:o pueda..=: 
tuar una compra de materiales, equipo, accesorios y cualqwe~ otro 

. , , 50 00 , , , "mn'' 'o prere'!" :-_s:!: J, c:..:yo Ya.or· excea.a. er1 con.Jur:..to a L . a.e.oera e~...!.!" 1 - -
tuado en el Articulo 36 de la Ley de la Proveeduria General de la~ 
y demás d~siciones vigentes. 

Art. 27.-Por cada Orden de Compra deberá CO!'.Stituirse una.~: 
de Créillro. De igual manera se procederá con los contratoS que "' .• 
~ebre para la adquisición de bienes o servicios (Contratos de Consl ~ 
ae servlClos profeswnales o tecmcos, de transporte, etc.) ~ · • 4 
temente prohibido que una Reserva de Crédito ampare vanos eowpi 

Art. 28.-La Dirección General de Presupuesto no dará~~= 
c·n'"~ .n_.1e .. ,.:J"" P~cr"' ,.. •• 2 ........ 1-.~,~ ... ,, . .,...,.,¡¡ 0 -.--e......:,...~e-+::o !os~ ~ ;::,---v:-..: .. -~--.::o'-'"!- -"--~c..-.c--<::. ... !f·'-•-c.------. - ?Qdo"t""; 

blecidos en el articulo anterior. En todo caso el. funcionarJO o "!!!... g¡¡¡j 
haya ordenado la compra sin llenar el trámíte de la reserva.~=--" · 
pe_"SSnalmente responsable por su cancelación ante el. ~ 
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CA.P!Tn.ú \"II 

DE L-\S ORIJE!<Es DE PAGo 

Art. 29.-;-Toda erogación de fondos públicos imputable a este Presu
puesto debera afectar una a&gnac;..ón autorizada. 

Todo pa¡;o deberá constar de una Orden-fumada por el &aetario 
0 ~~o de EsJ:aao .e.n el Ramo respectivo, la que se fiscalizará y 

contaJ>iliza:rá en la Drreccwn Generar de ~ por medio de sus 
dependenciaS competentes .. Las Ordenes de Pago serán legaJizadag por e! 
sreretario o Su.b-Secretar.o de Economía y Hacienda; no obs+-=te. las 
mensnales podran ser !egahzadas por el Director o Sub-Director de Pre-
SlJÍ'Ilesto. • 

Art. 30.-Las Ordenes de Pago de los Poderes Legislativo y Judicial 
serán firmadas por sus respectivos Presidentes. A simism., el Contralor 
GeDe<al de la República y el Procurador General de la República ímnarán 
las Ordenes de Pago de su correspondiente dependencia. 

Art. 31.-Las Ordenes de Pago imputadas a asignaciones globales no 
podrán afectar-~ que ~ partida ~el Presupuesto; ~ emitirán por mer. 
cadería.s y semc1os rec1b1dos y tendrán un solo benefiCiario, excepto aque
llos casos en que se trate de becarios, persona! docente, organiza.clones 
militares y otros gastos similares en que la nomenclatura presupuestaria. 
y la modalidad del pago lo permitan. 

Aquellas Ordenes que se refieren a compra de activos serán registradas 
por la Sección de Inventarios de Bienes Nacionales, previo el trámite y 
comprobación de la Dirección General de Presupuesto. 

Art. 32.-Las Ordenes de Pago se emitirán en original y el número 
de copias será el que prescriban los instructivos de la Dirección Gene~ 
de Presupuesto. Dic~os ~tructivos ~pec~carán la información necesana 
que a juicio de la Direcc10n General Identifique el gasto efectuado, y dis
pondrán sobre la distribución de copias. 

· A las Ordenes de Pago por pensiones, jubilaciones, montepíos, ~. 
sueldos y otros gastos fijos, se acomp~ como comprobantes los recr
bos originales firmados por los benefiCJanos o sus rep~ntantes !~es. 
No obstante, este requisito no será aplicable, SI se modificara el sistema 
de pagos <ie sueldos. 

Art 33.-Las Ordenes de Pago estarán acompañadas de los compro
bantes ¿rigina!es. En el caso de compra o suministros a las Ordenes de 
Pago deberán anexárseles la documentaci~n t¡ue ~ el Artículo 21 de la 
Ley de la Proveeduría General de la Republica, am: 

a) Orden de Compra; 

b) Certificado de competencia; 

e) Factura del vendedor; y 

d) La constancia del recibo, ya sea formando parte de la Orden de 
Compra o separadamente. 

.Art. 34.-Las Ordenes de Pago por gastos fijos serán ~ti~ a~ 
Dirección General de Pres~uesto dentro de los prnneros qumce días . 
mes que se refieren. Las emas se en-.~~ d · ·~-'n a medida qne se vayan em.I-
tiendo. 

"tirán Las Ordenes de Pago por mercaderias .Y servicios recibidos, se erm 
dentro de los treinta días Siguientes al rec1bo de la factura o documento. 

.Art. 35.---0lando se anule una Orden _de P_a;go ya legalizada, pero= 
no cobra<ia ésta quedará en poder·de la Direccron Gene"'! de ~ 
para lo cual, la oficina que haya emitido dicha Orden está en la .d 
de enviar una resolución indicando el motivo por el cual la Orden ha S1 o 
anulada. 

• · tegros de gastos du-En estos casos, así como cuando se efc?I".f ~o gasto estas canti-
rante e! mis'?o ejercicio ~ que se halayaD!~ General de hesupuesto a 
dades deberan ser acreditadas por Ire 
la asignación originalmente afectada. 

. . tes ref rida, será formulada por la Sec-
.• La r~luclÓ'?- de anulacion _an • e viada a la Secretaria de Econo

ClOn Administrativa correspondíen~' e?,n General de Presnnuesto. Con
lllÍa y Hacienda con copla P."-~ la ~-- • General de la 'República Y 
taduiía General de la Repu_blica, Con ona 
'l'esorer',a General de la Republica. -· . .. _ ••. 

•. -~ •..,., '"'•·r - ... .;;:.,.e--~"'="'---. ._ ~ r .,..,aC'o.s ·-c:.e::.c-::s. -~ "··'----~- - -- • ¡:-..... ,'"';::, e:: ~os ::ie re:.r..:..egro::. po. !:' ~ -- 1 Teso--'• General de .a 
-·- -~o - directamente en a •ou~ 

vas efectuarán el reintegro_ or· cina notificarán inmediatamente 
República. Tanto la Tesore':a co~c\"en<J! sobre la operación antenor, a 
a la Secre~ de .&:onorma Y ndíente Orden de Cargo, ~-~ ~ 
efecto de que esta emita la correspo __ .... · •o ""··o-c: ce>': '::e~---·· ~-
;~-'d!"¡; ~~th'rfc!; c?o~t;I~~G"~;;~--d~ ¡;,-República. . 

- refieran a compras rurecta.s en 
el ~ 36.-~.~rden~.~:_ ~~"Centrar de Honduras.~ Ulsti· e.'"'- t.:.,..".,..~-, .............. _,"":. a-- -- - - ..... -.~...._......_._e &&&.L._....-. .... ...,... . "'. '" • .. .. ....... ~- acreditara a una cuen-~-~ el 
tuclon al recibir los fondos enviar los docnmentos que ~ 
--~-·-~o e~rtado!" oue uuede . ---· - ---~- ~---- ......;:_ .::>-·--: ~- -- - rc:adeiia. Con EliO a. .Ld. '~-- Q. ........... o.... ..... --

~ue de la me e ~ ;...., .......... .-f'=',..;,;,.,_ C"~€' ~a~~ 
'-'· --- ....... -=----~::e-------~--- -,.. e"·~.,_ ....... ,..., ':.) :3-e":'"i :-::--;;;._;.,:-:-.s-c.~.c: ~"'-- pl, .. ido_---con este" WIIITin<;:lto. 

- ----- ··• · ha c:unmmp."'-""- • ...,.-
Silsdependencias,cuandonose ya -·'--o-·· •o- =- -"" .. :··-"-~ 

LosConr...rawsciepecilcios~~tci ... ~bj;.""'-;,._:~.~ 
PDr la Proveeduria. Genera! de la ~.._¡;miento aquí esta!:+-+ '1" lDielrtras no se haya cumplido con ... ~ 

1 El Barreo Centr.aJ no tr:mñtará para su eobro giros o eualquier otra 
c!ase.de documerrt:os a cargo del Gdo:e.-:. S4 c<ue ¡;~hay.. :re<:;;

) b1<10 los fondos co=spondíentes. 

1 Sólo "" los ca.."'S en que el ~ o vendedoi- e:Dja. Carta de Cré-
1 ~ para cubrir el pago de sn pedido, podrá el Banco Central abrirla, pero 
1 ~ se consultará previamente con la Secretaria de Ecwwúa y Ha.-

1 .Art. 37.-I.a Dirección General de Presapaesto no autorizará Ordenes 
1 de Pago que impliquen la entrega de ~de!"as : .;.o::-.~ ""' Úlciu. 

:U:1L1'2... e~ a cuenta óe cualquier co:mora o contrato de traba 1o ~ 
1 cado en el país haya ahsoluta necesidad <le adelanto de fondos ~ exigirá 

1 
caución o Íla:nza, según sea la cuantía del adelanto. la que será fi:¡ada por la 
Contraloria General de la República: en el caso de !'=za pé::srJ::.a.: se ac<o¡:.-
tará so'a~ente aqueJia que otorgue persona de solvencia reconocida. 

1 Art.. 38.-Las campañas o construcciones para fines soe1~es e-:!uc;;
cionales o económicos, que deban efectuarse me(hante programas coope-
rativos, podrán pagarse de las partidas destinadas para dJchos trabajos. 
de acuerdo con los Contratos o Convenios 1 espectivos. LeS programas o 
proyectos cooperativos, qne realicen otras instituciones por cuenta del 
Gobierno. en donde su contribución a kl6 costos sea mayor del 50<;;-, esta
rán sujetos a la fiscalización preventiva de la Dirección General de Presu
puesto, debiendo esta oÍICina observar las reglas genera.les sobre la mate
m, establecidas en los con vemos con es9oud~tes. 

Art. 39.-Las Ordenes de Pago tramitadas. pero no c:wceladas lll 31 
de diciembre de 1961 qlledarán sin valor en eea fecha. El Poder Eje<miY'> 
emitirá un acuerdo Í>or medio de la Secretaria de Ecooomía r Hacienda. 
para revalidar dichas Ordenes de Pago, con cargo a las ~ ~ 
puestarias de los Ramos y IlependenciU a que eorrespondan, segun vana:; 
clasificaciones. Estas partidas serán ampliadas por el monto de la~ 
Ordenes de Pago revalidadas a su cargo. Si no aparec;e;an "C parti
das, serán determinadas por la Secretaria de Economía y da El 
plazo pa.."a la revalidación finalizará el 31 de marzo de 1962. 

CAPITl:LO ''m 

SEJCC!ONES AD!.ill>'lSTRATIVAS 

Art. 40.-Las Secciones Administrauvas están obi.J.gadas a centra.!Uar 
todos los compromisos que afecten sus parti<,~as, lleven o no Orden de Com
pra, que las dependenciar. del Ramo rontraigan a efecto de mantener un 
control permanente sobre su Deuda Flotante. 

Al final de cada mes estas Secciones enVJ&rán detaDadarnente Y en 
forma de cuenta corriente a la D=ón General_de P~ el J!I0\'1-

. traldo tal ~,..;:....,..:¡..... la& cancehmooes o miento de los compronusos con s en .--, tendrán la :z¡ __ 
habidos el saldo para el mes siguiente. Adem••, ~ ..... -~de co~ con la Dirección General de l'rl!supuesto los saldoe de las 

partidas correspondientes a su Ramo. 

Art. 41.-Las Secciones Administrativas ~tarán obligadas a. unifor
registros <:ODtable6, para lo cual deberán aomet.en!e a las im!tme=~ue al respecto les i:odique la Secrewia de EMDomla y Hacienda a 

través de la Dirección General de Presupuesto . 

42 -Sin · de lo dlSpoesto en el Articulo 22 de estas Dis-
Art. ios Jef~ SecclON$ AdminJSttatlvas seran responsables 

poslCltodaones,e..,.,..•;;;n que no sea destinada al fin que indica la partida afee-po
r • ~,-- d nt""¿>;:;u.. faJ.c::o ... ......._,,.....n('-• 1 de querer justifica.,. con ocume- ~..a'-.un - -G. '-""""·'1 

tada, 3.Sl como a . En estos. casos se harán acreedores a las san-= ':!a~d:s~';'j;"leyes de la materia y a las multas señaladas m 
el Artículo 4:> de esta ley . 

43.-Para Jos efectos de los articulos de este Capítulo se co!'-'1de-
Art. · Administrativas las dependientes de la.s Secretarias de 

ra.n como SeCCiones udicial de las Fuen:as Armadas y ct:a!esqu:era ·)~ras 
Eshdo. ;ie! Podfiet: J aut~rizadas para efectuar e:-oga::o::es c.Jr. ca.rg .. ) ~ pa,aadunas u o 1cmas 
este Presupuesto. 

· ' - e'ec•o~ 4'.::.l e r+,.,,, 44 Las Secciones Adir..miStratn""a.S para 1C::> - .._ ::¡ u.- .... _ .... -- .. 
Art .• 1·- nal d ¡ Gob¡··~o no-1"!tr.1 queda!' (lbY~ga:!as a !!eYa: deL-d uo< a e persa e '· ·· '--"'·· · · las ~•erentes e pa., - -n..~ ~ los emplesdos que operan en ""'' 

1 11adament:.t:: un .. '"'6.-~"' Como complemento de M> antenoc, tamb éa quedan 
1 ~-•·· del Ramo. · •· ·• D'-··'·'· ,..., ... ,.,..,._;..: · ~~ d nr>,.....-:>,.e!:,~·"'~~:.:;;.~ ................................... ...., ~ 

""'"' l., .-.'hr.~c·n:r::. e !'e,---- --- .. . ~~ ........ _,_ ~~ ---- ... 1 - - - ...... _ 1 ........ ""'"',.,.........,. b ' mb,._., .... ;e ... +".::: +:-a.s!a:::.os \ ... a... .... ~.-~.c~..._.v __ c;:, "tu.~ V\.. Presupu"""'~o so re ¿os no ~~·~a repOrtar a dieha oficina~ 
¡· rran. De igual.~ ~ .. ..¡.,¡.,io wme p ión óe su cargo •. ~ 
· iecha en que t:1 nomontUO o • ¡ n..~ -·-~ '-~ --~-~-•-. 
1 e-:~:: (""_:~!~Te~~~~ ~~e-!:!!":~?:~~--("'--::,~:-~~ .-"e:·-,--.... ,-'---'~· ._-, ... ~- ~ 

-,~-..-, ..... ,o .... ,,.,. <:?t::v ..... e:. ~..,:,.C: .•• a. - ... ~-- r - • P ~ra e- :ne .............. · ··-·-·· · 

1 

........ ... 'blicos. 

empleados pu nl . ·-' rl·sp~-tt> en este l'on<tuJu por pule l ~-t. 45.-El incumt"Jmwnto ~ ~ -~- - .. ........,. la Secft.. 

¡ de¡.;., Je!es de las ~ Administra~~~-~-~- . 
:..,_._ -- ..::.._ _____ .J ____ .;,. __ ----~·--o-

1 tos lempiras. 

1 

1 

1 

1 
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de la Dirección General d<i Presupuesto, cuando las necesidades de las ofi
cmas lo ameriten, podrá autorizar un fondo reintegrable mayor, siempre 
que se rinda causión a satisfacc1ón de la Contraloria General de !a Repú
blica. 

::\o obstante lo <fuij>uesto en la primera parte de este artículo, sobre 
el pago de gastos urgentes, se autorJZa al Ramo de Salud Pública y Asis
tencia Social para que en lo referente al pago de gastos urgentes para 
compra de medicmas, alimentos, artículos, materiales y fletes puedan in
vertir hasta un valor deL 100.00 y por compra de repuestos así como por 
el valor de las reparac1ones de sus equipos, hasta L 200 OO. 

Art. 47.-Toda sol:citud de fondos reintegrables se hará a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, quien para resolver y fijar su monto, solicita
rá informes a la Dirección General de Pres~uesto. 

Art. 48.-Para la compra de alimentos, combustibles y lubricantes 
diversos de los centros asistenciales, los Jefes Admiuistrabvos deberán 
llevar re,"LStros pormenorizados de sus operac:ones, así como tamb:én de 
los reintegros y consumo de los art:óculos comprados con este fondo. 

Art. 49.-Los Administradores de Aduanas y Rentas quedan faculta-
-dos para usar el fondo reintegrable para el pago de gastos urgentes tales 
como los que se relacionan con la producción rentística, planillas de acarreo 
y estiba, retribución por venta de espec1es fiscales y transporte de las 

==· 
Art 50.-Todo pago que e!ectúen con fondos reintegrables debe.c·á se:' 

>nediante cheque contra el Banco Central de Honduras y a falta de éste 
contra el Banco Nacional de Fomento. Por cada libranza que hagan elabo
rarán un com,probante ( voucher), que será flrmado por el sumin!strante 
del articulo o servicio. 

Art. 51.-En el comprobante a que se refiere el articulo anterior, de-
berán consignarse los datos si,ouientes: 

a) Número del comprobante; 

b) Fecha de emisión; 

e) Número del cheque; 

d) Nombre del beneficiario; 

e) Cantidad que se paga, en letras y en números; 

f) Detalle de la compra y número de factura, si la hubiere; 

g) Firma del cobrador; y 

h) Aprobación del Jefe Administrativo. 

Este comprobante deberá acompañarse a la Orden de Pago, junto con 
el recibo, facturas y demás documentos, al solicitarse el reintegro. 

Art. 52.-La legalización de gastos pagados con fondos reintegrables 
la solicitarán periódicamente los funcionarios respectivos, estando sujetas 
las Ordenes de Pago a los controles y reparos ~orrespondientes. 

La Direcc1ón General de Presupuesto no tramitará Ordenes de Pago 
:por fondo reintegrable, cuando amparen gastos que no sean los md!cados 
como de urgente necesidad y de conformidad a lo establecido en los ar
tículos 46 al 51 inclusive, de esta ley. En estos casos, los funcionarios res
ponsables quedan obhgados a reintegrar inmediatamente estas ca..-.,tidades 
pagadas indebidamente, sin perjuicio de imponérseles una multa que osci
lará entre L 25.00 y L 500.00 y en caso de reincidencia, podrán ser destituí
dos de sus cargos. 

Las oficinas que manejen fondos reintegrables están en la obligación 
de liquidarlo al fmal del ejercicio fiscal, debiendo solventar sus operaciones 
cor: la Tesorería a más tardar el 30 de diciembre. 

A ninguna of1cina se le proveerá de fondo reintegrable cuando no 
haya liquidado satisfactoriamente el del ejercicio fiscal anterior. 

Art. 53.-Para expeditar !a compra de repuestos de equipo caminero, 
la Proveeduría General de la República, destinará la cantidad de . __ .. 
L 10,000.00 del Fondo de SUU!inistros, que podrán utilizarse sin seguir los 
trá:::ié:es JOo=a!es establecidos por esta oficina. En estos casos las Ordenes 
de Cor:Ipra emitidas por la Dirección General de Canlinos sólo requerirán 
la ap~obación de los Consultores de esta Dirección y del Proveedor General 
de la Repúbhca, a faíta de los prtmeros autodzará las compras el Jefe de 
E~".::po Y '!\:~:e::·es 

Lila vez efectuado el pago de estos suministros, la Proveeduría soli
citará su !'eembo:so emitiendo las :acturas respectivas. Estos reembolsos 
deberb ser trarnta<'.os ránidamente a efecto ce mantener sa!dos disnom-
b~eg suf1rientes en el fardO. €'ST1f'{'i?1 2.o·p! ~t2.b!9-'::'!~::- -

Es entendido aue la Proveedl.u·:a General de la Reoública v la Direc-
,.,;,;~ ('I.,.C"':O."~j ~~ P~-"'1:::'"~··:::.~- ..,,;· • ..,..~;;..., l -, -r-- "r'~~ ~ ";~ 1 • .., r • V'V" --·- ~' '--·'-'·· '------------ .. e. ----,.---'-.:::.0 c.l:'·-~c..c. •• -C~ ~,_, ___ ....,_.;;;::, '1'-t:: ... <;;;:;; \...Ü.u.J..i}C...CJ.J. cW. 

procederse a efectuar los "trá.lT'Jtes de reembolso mencionados en el párra-
.l!- ~ , .... __ ....... , 
- ) ,_. ·"'. _, -

CAPITL"LO X 

C0).'"'f}·..Ell.IDAD PRESL'"PL'"ESTARL.\. 

Al t. a.±.-La ~onra.ouaaó. presupuestana estará DaJO la responsabili
dad de la Contadu..ría Ge~eral de la República Ia qu€- e-stá E>n la 0bH~cién"! 
Ce U.!.dJ.d...::d..l v m:e::.C.:J.L.dl a ~;a.ves a.e 1a S....ocre¡¿I:a ae Econom!a. v .nacle!laa 
la l;addacióñ f:r..aJ. de~ Presupuesto Ger:era.l de Egresos e IngreSos del año 
:isca11961. mcornorando los-resultados :iolidos de la actividad fina,ciera 
de los o~Jsr::wS 2-::tóno:n.os y sem.i-aut6ñomos, con excepción de los del 
Ba.:lco Cen~r2 de Eo::!d:L1'3-S. · 

N o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior los . 
bles sobre Ordenes de Pago tramitadas y pagadas ,;., -~ conta.. 
Dir;cción General de Presupuesto. Esta Dirección coo ran :""•"-UUS Pür la 
~una General de la República Sumimstrándole meU: con la_ Conta
ll":da de e~tos r_e~tros, con los_ cuales la Contaduría Gen:~ dcopla ~ 
bhca pod..?- verif1car las operaciOnes efectuadas. La Teso - , e la P.epn... 
la Repúbli':'"- deberá enviar dia.."Íamente a la Dirección Ge'!~ General de 
puesto copm de las Ordenes de Pago pagadas. e de ~ 

Art. 55.-f;os registros sobre ingresos del Gobierno serán 
por la Contaduna 0'~eral de la República, pero ésta estará en la nhl<~ 
de utihzar los semc1os del Departamento de Co~ta "ilidad M -~"'5-=on 
la D1rección General de Pres?-puesto. Tend..""-, ;¡_e~, la 0~ de 
enV!ar el diez de cada mes a mas tardar informes mensuales detallados de 
cuentas y sub-cuentas de ingreso, así como por oficina recaudad por 
Mi,nisterio de !'conomia y H~cienda, Auditoría y Dirección Gene ora al 
A::mana;; y TributaciOnes ~directas, Dirección General de PresuDral de 
Tesorena General de la Repubhca y Contraloría General de la Repúb~' 

Art. 56.-Para los efectos de los Articulas 54 y 55 las ofic' 
reciban o recauden fondos púb)icos así como las que tie~ antori= qne 
hacer erogacwnes, ~ubor~aran sus operaciones de contabilidad -a ~ 
menclatura y claslfJCacwn que para ingresos y gastos se estableeen ~ 
esta ley: Deberán, además, a~atar las disposiciones que por reglamento e:; 
l~stru~tl~? e:rmta pa_;a esto~ 1.In~ 1:; Contaduría General de la República. 
En re1acwn a esta últrrna rusposiclon, la Contaduría deberá previamente 
consultar estos pun_tos con l~ Di_":€cción Genera! de Presupuesto, a efecto 
de que eXJSta la deb:da coordmacwn y cooperacion entre estas dos oficinas. 

_Las ofwin~ recauda~oras •. enviarán, a la Contaduría General de la 
Repabl!ca, a mas tardar cmco ruas despues de terminado el mes de opera
Clones, copias fided:gnas de sus registros contables, pero al final del ejer: 
cicio ~erán remitidas dentro de !~ veinte días del año fiscal siguiente. 
Ademas, para_ mantener Informacion cons~te de las recaudaciones fiSCa
les, estas of1c1nas qued!m obl!gadas a enVlar un informe diario del movi
miento de ingresos detallado por cuentas y sub-cuentas. 

Art. 57.-La Contaduría General de la República informará a la Se
cretaría de Economía y Hacienda sobre atrasos injustificados del envío 
de la documentación de que habla el artículo a..-.,terior, la que impondrá una 
multa que oscilará entre L 25.00 y L 500.00, sin perjuicio de poder destituir 
de sus cargos a los funcionarios responsables de tal deficiencia. 

Art. 58.-A efecto de dar cumnlimiento al Art. 305 de la Consbtución 
de la República y 54 de estas DispÓsiciones, las organizaciones e instituci" 
nes autónomas y semi-autónomas. programas cooperativos y cualesquiera 
otras oficinas que operen fuera del cont!'ol de! Gobierno ce~tral, suminis
trarán a la Contaduria General de la República, a más tardar el quince 
de febrero de cada año, información del año anterior sobre sus ingresos, 
egresos e inventarios. P"-""- preparar la liquidación y demás estados que 
reflejen el patrimomo y traii.sacciones de hdo el Gobierno. 

Art. 59.-Con el propósito de cumplir con lo que establece el Art. 269, 
inciso a) y 283 de la Consbtuc1ón de la República, la Proveeduría ~ 
de la República reorganizará la Sección de InvenJ:a.r.ios de Bienes N~ona
les encargada de !levar :os registros de todos los Bienes muebles e mmue
bles del Estado. 

CAPI'r{;LO XI 

CONTROL DE D;VERSIONES 

Art. 60.-El Presidente de la República, por medio del Consej? Na
cional de Economía, exigirá en el mes de enero los programas _!e~ 
siones de las partidas globales dentro de los Ramos que '"r~ 
obras de desarrollo económico, pudiendo hacer las recomendaClones que 
creyeren convenientes pa~a el mejor desthw de los fondos. Estos progra
mc:s deberán revisarse trnnestralmente. 

La Dirección General de Presupuesto no dará trámite a ~rden~ ~ 
P2.go que afecten partidas de inversiones, que no hayan cumplido co 
dispos:ción antenor. -

El fun.cionario o empleado que no cumpla con los requisit~ ~ 
pá::rafos anteriores será scu:cionado con u.:.1a multa de L 50.ú0 a ;--'... · 
que se le impor..drá a través de la Secretaría de Economía Y Hacienda. 

A:~t. 61.-Los es"tildios y construcc:ón de obras Ce ~os ~~ 
tarán no!' cor.trato, er;~ ""'e!"So'~".as o e!"'!.'J~esa~ de-l sector pnvado ~ .

0 
.. ~ 

, , , , , , , • • 1:" co-seJO ~,ac ... -
~es :ra::-::Jtes ~e:2:a~es es:: .::.ec_:.os pa:-z. o.1c.::os casos :-"" .~~ ~ riorJdad 
de Economía dictaminará sobre qué obras o estudios tienen P 
en telación al progra~a Ce desarrc~!o econórru.co. ~k 

. Art. _62.---Cada Ra..'Ilo o Dependencia. ante~ de, ink~-:a_~ 
,_..: '7'":. ........ 0-d., .:. .... ¿_,_::..:. ...... ;:c.a. q,ue st:d: su ;-;tuo~c, ueoc: ... a. !:"-~.__..c.~ el uro
~2.Cl0na~ de Eco~on:1a v a la Drrecc10n Ge::2eral de Presupues_!:o,~,idid t' 
g~::::::.::.. ¿¿: ~-a::J.~z.. .:.e.s:-:~:su, e.: e: ;::,;.:e se cc.::.:..s:;=.~·~-: c~ase IL'1a.- · 
;·alar de !a obra; Icca!izaclón y plazo de coP..sLrucCion. 

P-~-G}·5:.?J..~s ::s?E-e:.·' ?:3 
___,_.;;-, 

63 
. _ . P .. •. pre~:a· anto~ A..rt. .-La Tesore::'la c-.-e~e:-al e: e ~a __ e'!:'!.::'..!Ca. - \ . ~-- j 

de la Secretaría de Econc!:!.ía y Hacie::1d2-. t!<!ñsferLrá po~ ~ ~ 
c:?a1os :os fo::1dos C.est;r-aC.cs a: PvC.e:- J::d:c:a.l y a la Contra! -
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de la ~pública. E:' los meses de enero, marzo, junio y sept- bre, dichos 
orga.rusmos deberan someter ~ntieip2~2 ,....er:.:C cá.1cuios tr~ de 
S!l5 requer.mrentos de gastos a la Secreta_,.;.a de Economia y Ha rienda 

~ ~do ,;nspo"ib!e en efeti.-o en poder de estas dependencias al 
:fu¡a]. ael ano Liscal sera de.-ueltc a la Tesorer'.a General de la República_ 

• A.rt. 64.-Toda cuenta de dej)Ósito banca,·io de fondos úblicos 
}lara en e! Banco Central de Holdnras. sus SUC!ll'Sales . .P . ~ 
a nombre de la oficina encargada de •-<~;-;~-rlos. :>LoagetlClas Y ~ 

• edi de h --=='-'«! s pagos se =ec-~ po_;_ m~, ~-' ~ eql.I€S, P_tra cuyo e:'ecto la SecYe:a!".a de Ew"om:a 
y Hacten=, u.. e~" .as <lls¡losi,Iones correspondientes. 

CAPITL'LO xm 
OTR.~..s F A.CCL7 ADES 

Art. f5--La Secretaría dE Economia y Hacienda queda facultada 
para enutir reglamentos tend1e~tes a mtroducir mayor orden y control 
.m los_ ~os com;ntes de las Dependencias Gubernamentales. En el caso 
de ymt:~ de!J<;ra ~arse sn pago conforme a nna clasificación 
segun la Je~qUJ.a del f~cio~o o empleado )! según la zona geográfica 
a donde V1oJaren. Las dispOSlCitnes que se enutan en este sentido serán 
defi.nitivas y de carácter generaL 

_A.>t.. 66~~os sueldos fij~os en esta Ley de hesupuesto son ias 
eanti~d~- maxnnas {!Ue p~ra~ paga!"Se ~er..sua!r.:ente. X o obstante, su 
2.nto!'!ZaCIO!l a los Secretanos de Estado u otros funcionarios con capa
cidad para h>cer nombramient<>j, nombrar personal para cnalquier puesto 
creado asig>..indole 1111 sueldo menor aJ COnSignado en el Presupuesto 
pudiendo all!"en_tarse ést~ a medida que el n~'?brado demuestre su capa: 
cidad y eficiEncia, pero Sin exceder al tope fiJado en esta Ley. 

Excepto en los casos de promoción y traslado, todo empleado que 
1legue a ocup.tr un cargo, se le pagará durante los dos primeros meses, 
que se tendrin como período máximo de prueba, el 80% del sueldo tope 
asignado en E! Acuerdo de nombramiento. Se exceptúan de esta disposi
ción los funcbnarios. 

La decisnn anterior deberá indicarse en el Acuerdo de nombra-
1Iliento respecivo, para los efeetos de control y pago. 

Quedan e<ceptuados de esta disposición los Poderes Legislativo y 
Judicial. 

Art. 67.-La Direceión General de hesupuesto investigará si las 
snbvencior.es ' demás transferencias a escuelas primarias y escuelas 
medias priv¿:is, son indispensables para el funcionamiento de ruchos 
centros docentEs. 

CAPITULO XIV 

BECAS, PENSIO~'ES Y .n;BILACIO~"ES 

Art. 68.-le facnlta a la Dirección General de Presupuesto para 
investigar si la. personas beneficiadas con becas en el exte~ y dentro 
del país, están !"2-lizando. dichos estudios; caso contrario, debera ~ormar 
al Secretario de Economm y Hacienda, qmen mmediatamente dará orden 
.al Tesorero Ge!le:al de la República para que no pague dicbas becas. 

Art. 69.-Ll DirecCión General de Presupuesto in~ si las pe~
sonas beneficiadl.s con pensiones, jubilaciones y montep!os, son contri
buyentes conforne a la Ley del Impuesto sobre la Renta. H;cta la co~pro
bación anterior, dará informe al Secretario de Ec'?"~mm Y Hacie~ 
pa...._ que éste orlene al Tesorero General de la Republica, la snspenSIOn 
de! oago queclardo exceptuadas de tal disposición aquellas cuyas renta,s 
neti gra~able n<>pase de la cantidad de L 5.000.00,. en la cual n<> acredi
tará el ingreso q1e proceda de pensiones y montepiOS. 

A,-t_ 70.-LaDirección General de Presu~u<lgto queda fac>?tada pa'?
investigar !a idenidad de las personas benefiCI•?as con pen=~ 
lac10nes y monteJ!os que autoncen durante el an<> los ~ fallecido 

0 nos. En caso de comprob~ que ~o <> :~ ~"Secret.ar.a de 
hagan cobros indoidos, se mrorn:ara mmedm en a General de la 
Eco:>omía y Hacinda para qne ésta orden~ al ~~ro plimiento 
República la cesaron de! pago. La falta de ~~on Y =bie a los 
de la obligación SEialada en el ~reseD:te a.rt":í do, en una ~ulta del doble 
er:J.p~eados a que é rmsmo se refiere, ~c~en_ o "mente Y rnre hará €'fe<"· 
de I2..S m.ecsualidad-s que hapn paga~o mdeh!d<GSec • taii ~-de-~o y 
tiva al Ministerio e Econom.Ia Y Ha~~~_...~~ ... c.:ee..,,--~ 2: Co~g:-e:;0 
.2,. 2 ::_.e s~;rer.::.c.. e Jus:.c.a. :-e~e _-2.. _'-' -~..::.~ ~ ina -~n. la llsta 
1\'aciona!, dentro d< los ocho dias Slgtnentesd 

1 
benefi~ señalado en el 

Pü!"!:le!:o:rizRCa de ls personas gu~ gozan e. 
pá..l"!'afo pn...Tl!ero de1presente a...rt:íewo. 

. . :.'-,:,,._~:..,-~co ..:¡,.::.,~"'! ~~ '!'~"!'?.:~ E>-n caso 

de q~; ~~~,.;,;~~J~~~r:"~is :~~~~'.~s, ~a~:o:~ce~J ~=-..!. ~ 
"'·=------~ ~ "•r'"'- _,_,.,...~ - ;)<:: '-- __ .c. ..• e e. - . a. • -
~t; ef:.Ct;_ ~ 1~, ~=i~~ -q?e-- ~~ n~m~re ~;~m~:~~~ l:l ~ 
1.., ~"'..., __ ._,......: ... ,:,,. ~ ..... ....,_..~ ..... ~ ~~,.J.o:>nnl:l ~ 3'. • - • " _ 

y a la Direceió:I-Geen:t ~ P_I:esupuesto, a lJ..!.l ue ~uc .__... .............. -t-... --

m.o ..... t- 0 ,.::¡;_..-...., """""'~'fu·0 11.'bl a('lOfl. 
--- . ·· , ·· ---- - •. • -- ~. · .• ~ 

1 
obHO""Aeió!l de marutestar e necno 

1=:1 re!!Sio~:a ~u~:...ajv esta er:_ ~ -~- •· ... ,.,. ...... ""'...,.. ,. ~, ~o ~3.re:-!c-. - - . . . . . . . . • ---,. --:? -- - ' - --
- ______ --·- . - .• - h ··--u-e "'a 
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ao acreeaor. 

perderá de:mib.\c.::.:ate e_ cerec o a q - . -- - - --""--~- ~ ... 
A .. rt. ¡2.-~ .:o:~-a.---'"'~ ~ :....;:, ~-d~--J)d~- Sa.ci~ Goberna

reti.1'0 v otras JUb:..:atones Ce los ~os _ _ Ob!"as 'Ptibt:cas. ccmp_~n.
ción, Educación Púbca :· C.omurncamones,!, :,.,_,. ... ;\05 Sec-Y..arios de 
di • • - • • ¡-•-les se facnlta a -~- res,._,-a.a.s en can.J.c.aa.es UU<:I..! ~ 

C.UTI'(;Lo XV 

PP.oHIBICIO'-'ES 

Art. 74.-;N'~ persona podrá desempeñar simultáneamente r::ás 
de nn cargo púb~ remunerado; quedan exceptuados de esta D!'Ohibie-:in 
los ca.rg~ de <;a:-acter docerite y a..s.lS""l.énc.La.l, pero en nmgún caso podrán 
dese"!P"nar mas de dos cargos a la vez. dentro de las bocas que estahle<:e 
el articulo 83 de estas Disposicicnes. 

. _Cuando por algún motivo especial se hagan necesarios las senicios 
técnicosDirec .• de una persona. pre.-ia celebración de contrato, se notifieará a 1a 

. c_10n General de I'resupu~ para que registre la prestación de ta'<es 
S€rV1ClOS. de lo oontrano I:.U>g'.m pago se autorizará. 

Art. 75:-:--N~ per80Da podrá tomar p ión de sil barg1> sin 
haberse enutido preymmente el Acuerdo de nombramiento z.....,.tivo. 
El sueldo conespo¡~dlente ~o podrá cob,-a,., e; no se ha cumplido con este 
req'!""to. En nmgun caso las ACll<'rdos de nombra,.Jer.to de que habla 
el P~o ru;t~or, J??<lrán cnbrir el pago de sueldos por meses atnsados. 
Esta disposiCion sera también aplicable al pago de _j(}rtWes. 

_Art. 76.:--:-En manera alguna podrá la Secretaria de Economía v 
Hacienda €!1lltir Ao:u~os de desglose amparando el pago de sueldos, jor
nales u otros set"VIClos por lllE9eS atrasados, El funciODario o emplee® 
qne contrate estos servicios sin haberse previamente emitid<> el. Acuerd<> 
de desglose correspondiente, será responsable por el pago de ésta;_ 

Art. 77.-Los sueldos topes asignados en este Presupuesto n<> pochh 
ser :tumen~?os durante la vi¡¡encia del mismo. Los qne por razón de 
administrac10n deban pagarse rmputados a partidas globales, serán crea
dos por Acuerd<> del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economia y Hacienda, 
en cuyo caso el persona] deberá ser nombrado mediante el trámite corres
pondiente. La Dirección General de Presupuesto no legalizará esta d2. o-. 
de pagos, si previamente no se han cumplido las reqwsrtos anteriores. 

Art. 78.-A ninguna partida destinada para ime1 sión en p!'Oy'e<:to " 
obra pública qne se lleve a calx> por admmistración, se le imputará en las 
planillas gastos por sneldos fijos, que se reíl€ra.n a cargos administratiw>S 

. o técnicos, de dichos proyectos u obras. 

Art. 79.-Toda persona natural o jurídica qne cobre del fisco nna . 
cantidad indebida, o m2.yor a sn legítimo crédito, estará obligada a devol
ver el .-alor recibido indebidamente, si10. perjuicio de la res¡xms•biliciad 
penaJ en qne incnrra. 

Art. 80.-Los Designados a la Presidencia de la Repúblic2. no tendl á.:J. 
derecho a cobrar las cantidades que les han sido asignadas como sueldo 
en el Presupuesto, mientras se encuentren desempeñando algún cargo 
púbhco. 

Art. 81.-Los funcionarios que están obligados a asistir a seslones ~ 
que celebre alguna dependencia :iel Gobierno Central no tendrán derech<>, 
a cobrar dietas. 

Art. 82.-Se prohibe la compra de a.ut<m!hieulos qne no aee.n desti
nados a obras de desarroll<> econónuco-social Sin embargo, en casos de 
detenoro de vehículos al sen·1c10 de los Secrctanos de Estado ¡.;odr ~'l 
hacerse compras, debiendo presentar la ;~tú=n del ~- Qu;,'-'a 
prohibida la compra de mobiliario Y .ual<J."""' otro ..... ~o mtportad<> 
ane oueda producirse en el pais en condie!OlleS ra __ Nos de preoo Y 
Calidad. - . 

La ProV<!eduria General de la Repúbliea y~ Di!e::~ión ~ de 
Presupuesto vigilarán el cumplimiento de esta tfisr • w, 

Art. S3.-Los Dip~tados pod!-l=. adquirir .. :-. ;¡s:.i SO ga~mes ¿~ g"..i.":>..r-

1. -da mes al nrecio ~aJado ~ eonmmo del GtJije¡bQ Cerrt!'aL 
.ma ·~ - ~~- de "'--- y ~-<· 
Previa solicitn? del in~ .~ ~'!'- . ~- - ~-:-· 
2e::: -~D-·-l ·-:: _::-:.':•::: ':. ,·,··-:-.,~: -- .. ~ , .{ -- ·· --
de~ que corresponU€ ei cont.ro.. ~ ~ ..... bi• ... ..._ 

A.-t. 84.-Después C:e ocho hons de t1·a!njo 0: "" C:'"-. se pern:. !a 
el de boras e:rtrnordinarias a los -r' r *• P'Nitos, per-. m~ -~ --'t•~ ..,¡ Vi~., l:b__,_ ~ ~in~ ~ lbtmA V ~ .... .--w-~......,.. 
pre•u de !a 1JL-ecc10n t>eneraJ ae t"r'eS';'paellQl. ~ ~ oe - _,os 
- ,_,., __ 0\v-'-~"'-,;t;...,_..,<:: ~ ~!!!"~~ e!'!!!: f.----- S!~~- t~: ~ ~~~ t:"" ____ ..:;._:, ':. .... -~ ---~----. ' 

a~ eo!l suetOO nasLa ue cwu.L~UA!> ;r-,; ....-. )~ ;;.::ª 
eouivalente a su remuneracióa mengnal : a emr ... 9 -
-A-~'-""> ....... ';.....,;:,...,...__.., -- .,. ________ - :--~.--- -

m1tad de SU re!!ltmeraCión l'Y' sg;el ordinaria.. 
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más que para ios fmes que fueron creadas, salvo lo establecido en el i 
Artículo 277, de la Constitución de la República. 

CAPITL'LO XVI 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 87.-Los trabajos que ejecuten la Tipografía Nacional, los Ta
lleres Tipo-Litográfico~ Ariston y Editora Nacional, serán pagados a su 
costo por la dependenc1a gubernamental que los haya ordenado. Los tra
bajos que ejecuten las dependencias mencionadas en este artículo, para 
personas o empresas privadas, no podrán ser hechos gratuitamente, de
biendo procederse en estos casos, como s1 fuera un servicio prestado por 
la empresa privada. 

Art. 88.-Para los efectos del artículo anterior, la Orden de Pago 
se enntirá con cargo a la partida de la dependencia respectiva y con crédito 
a los ingresos correspondientes a Talleres del Estado. 

La Dirección General de Presupuesto llevará el registro contable de 
este movimiento para los efectos de la ampliación automática de las par
tidas de gastos de operación de las mencionadas empresas estatales. 
Estas empresas estatales ajustarán sus operaciones en Jo que se refiere 
a gastos, al prooedímíento presupuestario establecido en esta ley. 

Art. 89.-Los pedidos de impresos, casquetes para cierre de aguar
diente y licores, timbres, y estampillas, la compra de alcohol y cualquier 
otra especie fiscal, se hará directamente por la Secretaria de Economía 
y Hacienda por medio del Banco Central de Honduras, conforme a las 
disposiciones que establece el contrato celebrado con esta institución para 
la emisión, manejo y control de dichas especies fiscales. 

Art. 90.-Los Jefes de Oficina a cuyo cargo estén los pagos de pla
nillas de guarniciones, presidios, guardia civil, trabajadores de obras 
públicas y de caminos, vigilarán dichos pagos personalmente o por dele
gación de uno o más de sus empleados, debiendo dar cuenta mensual
mente al Mmisterio de Economis y Hacienda y a la Dirección General de 
Presupuesto de Jos sobrantes que ocurrieran, para que el primer funcio
nario mencionado ordene su rintegro a la partida originalmente afectada. 
(Véase procedimiento en Artículo 35). 

Art. 91.-Donde no haya médico forense nombrado, los Cirujanos 
Militares desemyeñarán, además de esta función, !a de prestar servicios 
médicos a los reos de los presidios respectivos, sin devengar más sueldo 
que el que les corresponde como Cirujanos Militares. 

Art. 92.-EI Tesorero General de la República queda obligado a hacer 
una reserva de fondos para el pago de planillas de la Dirección General 
de Caminos. Esta reserva deberá efectuarse mensualmente de acuerdo 
con el monto de dichas planillas a efecto de verificar su cancelación sin 
retraso alguno. 

Art. 93.-La Universidad Nacional Autónoma percibirá la asignación 
que indica este Presupuesto, no obstante, si los ingresos reales netos 
percibidos en el curso del ejercicio fiscal fueren menores a lo estimado 
en esta ley y resultare que el Gobierno de la República le ha pagado 
mayor cantidad al 2% sobre dichos ingresos netos recaudados según la 
liquidación del Presupuesto, el sobrante que así resulte será aplicado a 
la asignación que le corresponda a dicha Universidad en el próximo año 
de 1962. 

Art 94.-Se prohibe el uso de eqmpo particular en la construcción 
y mantenimíento de obras públicas, ya sea que dicho equipo se obtenga 
en calidad de préstamo o alquilado. . 

Art. 95.-EI Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía y Hacienda 
establecerá los procedimientos, cuotas y el calendario de trabajo a que 
estará sometida la elaboración de los Ante-Proyectos de Presupuesto 
de cada Ramo de la Admínistración Pública para el año físcal 196i 

. Los Secretarios de Estado están en la obr ~ 
nnento a las disposiciones que a este respecto ~10n de dar 
Economía y Hacienda. ellllta la ~ 

" Art. 96.-La partida 17-G, asignada en el TítuJ -
cwn 7, no podrá ser destinada a otro fin ° XI, Ca!>ff:u!o I, .,_ 

. . , que para el que fué ...,_ 
La mvers1on de esta partida deben hacerse edían ~ 

recta con las Casas Productoras. m te licitaci;, ,i 
Pa~ tal rm, créase un "Consejo Tecnico Quimí · 

cual s~ra nombrado por el Poder Ejecttivo y · co-F~. e! 
ConseJo estará iJ;ttegra~o por el Mínistn 0 Sub~;,oce _de sueldo. ~ 
blic!'- Y AslStencia Social, el Director del HosPital ~o de Salud l'ii
Indigentes, el Proveedor General y el :efe de ¡ Sec G<:-:eraJ Y Asilo de 
Hosp1tales y Laboratorios de la Proveeduría Ge a c1on de ~ 
deberá solicitar la asesoría de los Jefe¡ de Dep=., de la~ y 
General Y Asilo de lndigentes. Principitrá a fun · 11~ Oei ~ 
pués de la aprobac1ón de esta ley. cwnar treinta días ·-

.Cuando el C<;nsejo Técnico califiqJ.e de urgentes las 
S111lllnistro, se hara """." OmlSO del párrafo segundo de este ~ de 

. Art. 97.--:Se a~tonza al Tesorero General de la Re ública 
Clr de las As1gnac1ones por servicios ptrsonales las P para dedn
cept'? de con~bución voluntaria y de acterdo co~ las ~ que en -
paz-?.dos políticos, debidamente inscritcs, les éo~demernas de los 
afihados que expresen su consentimíento para tal ded -- pagar a sus 

UCClOn. -

. Las ~educci?JO!es que efectúen las Pagadurías Especiales de la • 
blica, sera!! remiti~as a la Tesorería GEneral para que se ra el ~ 
correspondiente y esta a su vez la entregará a los Tesorens g¡are!pecti~ 

.Para efectuar la deducción que antecede los partid., políticos 
m~~o de quien ~orresponda, remítirán a las' dependencia& ~ 
nonnna ~r duplicado, de todos sus afiíados que percibar remunera · 
por semC1os_personales. La abstención-de presentar la nánina se U.: 
como renuncm expresa a este derecho. , 

9ueda excluida la Institución Armada por ser orgalismo .,,,,.,._ 
lo mlSmo que los Maestros de Enseñanza Primaría. ~uw, 

Art., 98.-El Pode': Ejecutivo por medio de la Secrettría de De1i' 
procedera a la formacwn de las Bandas Militares en las a~ n:;: 
tamentales y Puertos. • 

Art. 99.:-~ presente 1~:¡: empezará a regir el pl'Í!rero de enero de 
1961 y termmara el 31 de díc1embre del mismo año-< dun.nte su vígelcia 
se tendrán sin efecto todas las Leyes, Reglamentos' y Iísposicíones qúe 
se le opongan. 

Dado en e~ 8_al?n ~e Sesiones del Congreso Nacional en TegucígaJpa, 
D. C., a los vetintidos días del mes de diciembre de mll n()•ecientos ~ 

MODESTO RODAS .Ar.vARADO h., 

FRA.'-;C!SCO LoZA.'>O ESPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder EJecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 960. 

R. VJLEDA MORALI!:It. 
El Secretario de Estado en los Despachos de EconomíaY Hacienda, 

Jorge Beso Arias. 

PODER EJECUTIVO QUÍll'l.1ca Orgánica, Doctores A ... ~-~ Téc. de la Enseñanza y P. M. D., 1 SociologiiEducati"Vat "Prota. ... 
gel María Rosa, Herhndo Cardor>..a 1 Profesores Juan B. GUZI!'2.n, Fio- sa c. de crías. Lic. Hug0 ~ 
Ch Y Profa. Zm!a de Cué!!ar rencio Reyes Y Blanca M. Erazo R1ve..<ra y !bf J de Jesds ~ · 

Dlbujo _Y Modelado, don :Manuel t Orgaruzac16n y Administración Hig. Esüar, Profesores ~ 
Secretaría de Educación Pública 

AOM!N!STRAC!ON DEt DOCTOR RAMON V!LLEDA MORALES 

:..ti ... ic:tro :.:.::. !:-<=- !'liguel ~ejia 
Subsecretaria.. Proiesora Graciela Bográn 

~- F:rnadez, Profesoras Maria: Escol~, Profesoras Blanca M. Era- PI.a de Rd!les, J. de Jesús G'ue
V1ctona Villela y Elisa C. de Ca- zo, Olimp1a de Rosales y Ehsa C rra y Her§..n A EsPaña. 
rias. \ de Carias - :-;: __ 

Ed . . l Estudlo SocJales, Pro!~ 
ucac10n !\.!USlcal, doña Car- Quinto Curso . - .....;..... 

~ · · He::na:!;. _:., Esua!la., Do!ores ~ 
• .. e::: Cé ?a.o:Y.o, P: e: ! E;-:::E:.s:o f ' · · 

Me]ia Y don .4...1berto Flores C. 1 Dlbu~ Y :!v.Iodela~, Profesoras 1 S. Y Elu C. de Ca,riaS. ~ ', - ,_ 
Marga..."'l~ de Garc1a, Iso!ma de 1 . de la EDSB-

A e U
-E R D O S Artes L'ldusthales, don Rafael¡ ?mto Y Ehsa C. de Carias. ! Técmc Y Práctica _ ~ 

M 'd d S d J ·' . 1 ñanza, R>fesores ];'!orePI:lO . 
1 -a! ona o , on esus Reyes Y1 Ed•!C?..('!Ó"!. ~.1''!!"'ca! CrY=:?.. C.:t~- . .,---. ~~~ , .. .,.,.e,~!'~-

17 de cttuD:::t: J.e 19;)8 1 Cc:.:::::...;;:.:.~s.., ~- F~~o[)t;ti..O Cen-¡uon. l:~ .. .~.oerr...o .f:''lores c. \me!'. de Palomo, Prof J. Rmesto\"~ ...,._.....z.:::.a;:. -· B.-·-

( . .. 1 tena, P. M. Ahc1a de Pineda e :).,.-eJía v don :llbe'i:o J<'Jo"es C 1 E..>-a.ZO. 
Cont~núa el Acuerdo ~\9 20-59) ::::r;g P..gote::-:o Re::..C:o::1. EC;_:cac:.ó::. ,:;a::-a e2 Roga::-, ?::·c:a .. -- ~ - - • -- • j .. , *11 

. 1 ."
1

" ·~ ,..- ... ·~~· ...., ~~ •• IMa..."ia Victoria de Mejia, s c. Jo-! .. -~:_s __ In~ustnal~ don Rafael OrgB.!toación Y ~ ... :~=::::;JJ~ 
Cw:J,rto Oltro/J B!~.~g:...:. '""""'·-~--- ->' :-::.f• •• cc-".s-.:..::.:>. -=. . .:. ... ?_..;._,;;;:,)? ...... _a.. V.w.l..L- 1 ~---'-"- -"0 ~ ce.:-. _.::::_s .2,¿,);:::: :23;:...:. ... ~~?:-.:::e::o!"e:; },.::.:_e:-;_ 

Castellan Profa. Zoil d eu·_¡ca..."Clo~ Ch, ~fesoras Elisa e D!a de Rosales. :don Alberto Flores c. IErazo, ~de .Jesús Qnei!'&~ 
o, a e e 'de Ca~a.s V Zm!a e~ e· ,:;.••,,, - 1 _ . - -~---- . e de o-u:.s. ""' -

llar, Llc. H~"'' Darulo Rivera y r . . 1 :fut.."'ducción_ a !a Fi.Josofia Llc. Educac10n pa...>-a el Hogar, Pro-1 · _. .... _. 
-p,..,...f' T-.,- .,.. '1:" -~ _: ~ ~ Estudios Sociales, Profesores ~ ~ . _.,. _ '::."' .:.· _ .. _ ?-.. ,..- _ • _ _ _ , _ ' fesoras Be:r+..a r.. :\fe5h Ol!!Y'_p!a ~ _ ., ., _ -;.;-,;;:o::~ ¿e !?- l!JJil"" 
- -~- _ ~_----- - -"'!:'c.....""'" ., ~~~~ -~0!:~~~-~~s -~·llie-¡ ~~V~:;:~;--;~;;~:-~~~~ ;ej~~es Y Ma.~~ V1cto~.a de) ca~~~~~;~ ~-!;-3 

Ingles P!-of ! ~-e.s~c ::'.~<:.=.! Fís:tca, Jner Rlgobert RenA.(-·j Ps!cologia Educativa, Profeso!'eS 1 ~ ' . E'~ .:\.Ie:adez :úo:;;..rced.;.s C.e Flg-.. c.~--. 
lng. Rigoberto Rendón y P:rof ~- o ~ ..o.:.O!Ogla ;U.Ucatlva, Profesores J de ;S1ÍS Guerra. 

• R. T. :Miguel _o\.ngel Morales Y G!adys P...nto, Ellsa C. de Ca... "las 1 Bla!lca Y. Erazo, Juan B. Guz- . 't -p 
Juan B. Guzmán. Profa. E!isa C. de Carias. y Juan B. Guzmáz!. 1 mán y Ehsa c. de Carias. _(0"• lliilllll!lrl'l 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



7 

SECCION DE ACUERDOS REZAGtAOOS 
¡ ~ . 

ta ' d Ed • ' p' bl• 1 

bora G Armando ~oa Irahe-! Educació!l M!l.tical. Prcrl~' Ctenoas ~al a\e 1 ('"~ : Secre na e vcac10n u 1ca 1 ta Y I ;_.;.do César A. Cabreu.. \ 1""' Váoql>oz. R..héD P'meda y,~~- P,.""-!_ Lília c1e 
===========¡===========-j'"·-L deJar~~-- jUnmen Rive<a. JQsJ "-""c.¡~ 'f _, j'"''"uorOs ...........,. que ea 1 A.o.ia ele Qoorio 

_ _ \ .. . . namb,.,_ del P~ Ejecatiro, pre-1 Agrieulb= ISeii<>rita.), Profe0 : • 
Acuerdo ::\' ,23 acwn dehulamcnle lega~ con¡senaaran ~ ~ ímales de!\..,.,. Amada de o..m~. !\-a Ca.1 _L:_c;., "- • ..,, _p, r , 

• J a D e 25 de sep- ],, qne cmnprueha el sohCUanletp- - lectiV<> del !n!!IÍI'no ¡<>reno T Juoeocia Girón. IIW'i!tt.do -~h-arado, llan:o Á.¡¡.,. 
TeguCJg• P · · .. os ~ de su pelicióo, l que Ilepartameot&l "'a:ideutr". de la : _ • .mgn.. y Ánl<lllio o-;., O. 

11"'*'re de 1956 1"' ha oído el parecer favorab!elciudad de La Esperanza.--Comu-1 Agricnltura _;\...,.,..~. P~~- F'ISia. ¡:IJmínip, Huir 'Á'i • 
- El Jefe de Estado 1 el: la DlieCción Geuezal de f.d,_lníquese. eores Pedro l'i>eto. J.,;,. Mej~a 

c;ción Media. Loz.<c'<o h. Paz y Jenaro Sáncl>n a 1[.~1...-f, Prof...,..,. rtdeliaa de 
ACl:-E.RDA: ( El c. ___ , __ . , __ , di p ~ ptejt.a Paz. J~ D. Lara.y Fra."l-

Conúderando: Que .se concede- =<ario de =auo en .-\ms lndu.triales, rof<So..,.¡.,.,., V~ 
i'iomb<ar Ddegados al Primer ri equivalencia de estudios siem- Despacho de Edncación Páhlica, J_ Frarc:sco Yásq~ez, Jorge D. Quimi Miueral. p..,¡: f 

Co-n~eso Odonto_Iógico Xacional, pe que las asignatur~ cm, a equi- Earique 
0 

P Lan. y Jenaro Sánchez H. . r·ca F t--=-~~r:_ 
" ·fí ~ ~],-a ·' . li. ruz . eu<» ·- a_...., '<-~-se ven 1cara en ...-an .__a · \'C,.encia se so e1ta. tengan la mis- · ü.ono 0 

: del 2:1 al 30 del presente tt> denominación en ambos p1a.. Educación para el Hogar, Pro- TOs Y Aat4llio · 
~ a los siguientes profesiona- n~. Artículo 78 del Código de Acuerdo :'i' 727 fesore. 1~1 f?onta¡_e~~·--~noceatep Dibu¡o y 'iodehulo, Prof....,.. 

"- .. p~Ll· Aguijar y F>delma ae ""']"' • , '-'·-- de ~-L J · e-Jes· .,...caoon .,., >ca, 't . l D C 25 d - '''""""' uwren, -.. 1-
• . . . ~ga pa, · .. e sep- • ha . p , • r6n y loLi.o de ac.r... 
Delegados Prop1etanoso Docto· Por tanto: el Jefe de Estado, uemhre de 1956. '\foral ;- l r mda<!, :o.esor.s¡ 

Carlos Galeano Ricardo Ma- IJonre D Ú!ra. Pedro Tal•o;a G.l Amos b' · ' , ~~·~~ -'c""'rtES$ 
:Wros }: Ramón Rosa Figueroa. ACUERDA: El Jefe de Estado y Hdelina de Mejía P. Jorf!e D: ~-fu, :· * Noola!co 

ACÚEBDA. Se--"- e V Frane>"" Vasqnez. Delegados Suplentes: Doctores :onceder la equivalencia solí- • ,_ """' · .. 
Carlos A. Mejía., CarlOs R. Ze- ci\da en la fom siguiente: Pri- Aprobar las ternas examina®- ea.tenano IOrtografia, Proso- Educacwn_ para.~~~ 
peda v Hernán Planas. mo- Cureo de Educación Seoenda- ras que practicarán las pruebas dia, Analogia y Compoeición). f~~""~.~~.C·.....-. • ...,.., 

· . . _ ri~t Castellano ( OrtogW'ía, Ana- finale. del presente aiio lectivo ea Armando Aniaga L, Marco A de vouno e .....,. ' - 5 "-

Transcnbir. el ,PrResete acuet: lo~ Vocabulario, Composición el Instituto Departamental "'c- Rodriruez y Fídelina de .Me¡ia P. F.clucacron Musical, Profesores 
a-J_a Secretan• ae e aoones · y Lectura), Inglés, Matemáticas cidente", de la ciudad de La_ Es- 0 ,¡.,.¡, Yásque<. '1\ubón P"meo}a y 
ltl'lores, con atento ruego de que ( Antméuca Prácnca). Estudios perama, nombndas por el Drrec- Inglés, Pro{.,.,.. babel Can- ea.- Rivera. 
e:ti<nda a los_ mteresados; la ere- Soñales (l\"ociones de Geografía tor de dicho Instituto, así: tare"?, Zocia de Cáeeres y Jeua- . - P...r""""" 
dencial de estilo.-Comumquese. FiSca y Matemática, Geografía rv, 'fr~-r~ DE MATERIAS ro Sáncbez a E PsicelogíaCah ~fa ¡ R-~ • 

d .u d H' d H d ~' "-' '"" <a rera. ·' reo -~- """~'"" Loz,L"'O h. e non ur-;s: lSt e~ . on uras, RETR...\SADAS ~fatemátieas (Aritmética Prác· v Antonio Osoño O 
_ . Ceuro .4.mertca Y Amenca ~Des- ., . . ,... tka). Prof~res José Yásquez,¡· . 

El Secretano de .~o~ el cuJrimiento y Conquista), l\oCIO· Educacron Ftstca 2 ,Edad. Pro- Aurora Mejía y Francisco :Xo-~ Principios de Educacion, Pro!e. 
Despacho de Educac1on Publica. De! d': Educación Cfv~caJ. C1en- fesoras Ro-:a Ileana L?pez._ ~a-¡lasco. sores LeticiB: :Mejí;'; Enuna de :\a-

E · 0 te p \cll3!\ ~aturaies (Botamca. Zoolo- da de Osono y Jmencta Gtron. zar- v Franosro \ia..;;quez. 
nnque r z • • H' . ) !\ p¡· f Estudios Sociales Profesores · 

ga) be . lgiMer.ed -1 .drt)es Ed as 
1~ Matemáticas (Aritmética Prác- Aucnt'dn C. V~ 'f~des 1 Cuarto Cu.nc 

- ( 1 UJO y _ o e a o . ucacwn tica) Profesores José Vásqu~?Z. o~ A. R~ . 
,, --) .\losical, Artes Industriales. Ca- A , e Vás ez V Francisco Cortes y Mareo nguez. Castel!=o \UW.r-. ~ 

Acw~rdo l\ ,_4 lifafía, Educación Física, Mo- ~ ur . qu . Ciencias Naturala (Botánica.. ú\·a Llt:r-arid). Profesore:. ~-
Tegucigalpa. D. C, 25 de sep· r~ y l:rhanidad. Segundo Cur50: . 

0 
asco Zoología e Hígieue), Profesores do Aniaga l. Mamo A. w.,. 

titmbre de 1956. Chtllano (Ortografía, Analogía, Inglés. l Cureo, Profesores Isa- Eva Cabrera, Maria de Arriaga gt¡ez y W'Ufredo Alvarado. 
sod~a. y Comp?sio;í?n). Inglés, hel ~tarero, César A. Cabrera y Jenaro Sánchez H. In~ pro(_,.. v.-.lf...r.o Al-

El Jefe de Estado mancas (Antmetica y Geo- y Zorua de Cáceres. . . M·,_,_,_ p , ,..aoo César A. Cabrera ~ .Jem,. 
• ) E a· · So . l (Ge - l>ibu¡o Y """"""'• "''esores . • a · 

ACUERDA: t;a · stu • 1?~ c¡a es ~ A!!ricultura, 1 Curso, Profeso- lo · .L Cá Emestina ViJd ro SáDcbez 
~la .de Amenca. del Sur, Azaé.. l:l 7. J · M ·· p ma ue cef!!!', , . . 

Amphar el Acuerdo 1\' 841 de rl~ del !\'orle y Centro América, resJ Pedro ~cbez H · e¡~a az y Augusto C. \asquez. V·-- (G .. r•), ~-
fecha ]' de abril de. 1954, en el ffitoria de H;>~duras, Ce_ntro ) enaro . · Cah afia, Profesores Maria de f~ea Aug.- C. :0. -
que se concede eqm_valenc>a de Ménca y _Amenca_ (Colon~a e Estudios ~le., I Curso, Pro- -~ Amada de O.Ono ~ \ asquez Y ~ • 
estud>os de las materta> del plan ln<lepeodenc1a). !lOCiones d~ ~du- fesores Ale¡andro M. Lorenzo, F isco Yilóqoez. Cieucias !'iat~~n~le. (Bio~ 
de Educación Secundaria. con las ca.aón Cívíca). Artes Plastleas Francisco \ ásquez y :Marco A. ranc . Geoeui) Profesor-as Rosa Uema 
simi]ar;>s al plan de Educación (Dibujo y ~odelado ). Educación Rodríguez. E_duc~_ción Mus.cal, Pro!..,.,~ López, Fidelwa de Me,1a Paz e 
Comercial. en "gecia a favor del Musical, Caligrafía, Artes lndus- C . llan (Lite tura ¡· Pre- Jose \asquez. Rubén Pmeda ¡\Isabel Caatar=. 

G F · 'i .. .. F' · T a,te 0 ra Carmen ltívera. joven tlherto rel)e 1-v epa, en triaies. Educscwn I:Sica. e.rcer . Li••- · ) Profesores Ar- .-:- ......... ~ c....__:...t- Prof-
. · , l (S" · f"'"_ cepbva u;.aa.na , .LXUG~OS ~ "'""'"'""~ 

el sentido de mclwr las Sigu>en· Chiso: Castt !ano '~taxis, U>~- d 1\.rriaga 1. Maroo A. Re- Agrieulllora (Señoritas}, Prof~ \! ·aw~ro M Lo.-o, Emootir>a 
tes materias: Primer Curso de posición y Ortograf<a), Ingles. ~ 0 

·y Wilf.....;, Alvarado. ><>ras Emma de !Xaur, Rosa !lea-l y-~~ ~ O.Orio. 
Educación Comercial: l\oc1ones Francés, Materoálicas ( Algehra Y nguez . .., !iipez y Ama& de Osoño. 'l Y • . 
de Contabilidad Quinto Curso: C.Om-tría) Estudios S o e 1 a 1 e S - SECi-J()f¡ NORM.4L p 1 r~ IOptica. Aru<t.ca, ~fa¡¡-
Matemáticas (~metría).- Co- (~afía' de Europa, Historia § 1'ñmer Cunü l -\grieu~tura -~\1aronp', r~.t>- netismo -y Eectz:icidad'¡, Profe,o-
:muníquese. ~ ~ras !" <::~·~~ ~ , . f~o~ Jesw ~t>J.La Paz, e-dro· ~· res Franc:ilco \áaqat.z., EYa C.-

h (Periodo Republicano\. HlStom CastelllUli> (ÚdUrO. \ocahnla·¡to y¡_.., Sónchez H. brera 1 Aaooo>o ();orlO. 
LOH"<O . F -~---ta Co ' .· .. ) 1 

- UB.iversa.I (Hechos 1mwu~. .. .~~ . río, Ortografía y mpo.~tcton • ltrte!: Il"i'd-mtriafrt.s. Profe-so~ • . Út"""át>iea Prcloo:e 
El Secretario de Estado en el les Edad 1lodema y Contempo- Profesores Annando Amaga !• y....., ioeo V~. úorida< ll F Qmm:<>-~ eo, i:-e Na. 

llespach, de Educación Púhli<:a. ,¡,;ea), EducaC!Ón Cí•~<:"), ~u- \feccedes Corté> Y Gra<ida \rna, ~e;~ T J.-ó Sá• r... H. 1 4 A~• :;0,.... O. 
Cacié::~ 1!US1e.ol, Educacron F ISléol-~ • ,.._ ..,. 1 ~ 

EMique Orte7 P. ~Coa~~ Cun.o: Francé>. Matemáti- ga. C' >1. Ca- F' "• ,..... .. llepril.;... ~ T M 1 1 • • PP"'"'""'-•"' 
· (Algeh•a y Geometría). Cien- ln•IO,_ Profe!'O~ ..ar ~~~~- ~ 1 ~ __ 'j'- • e- ... .&.Na• U. 

_ :. ?iatu,;;eS 1 Geol~gia y Mm~-1 brera. Zonia de Cáce= e ·de Ar-riqa y, ~~ ele· Mcjio. ~ '1' L: · • D. e¡,;;. 
Acuerdo \" 725 lralogíaJ_. Bw~o.gia, F'-"""'. ~~~:/Cantarero. . • . • · !P= f Fdn<!..;ñ• 'lbk•' ~r.,. ·--

f,..crncie:alp_a_ D e 25 de sep- n~, Hklro"-t~~C!!. ,. _L_a!o.} .• Jo_., !\bremáti,cas (Ari~ ~1 Te•ce- f;·s· •!<»< ,\~0<1, 1:\.l;'<U l'~.nt:GL J 
~r~ de 1956. . ¡..r.., EducaCion MUSical. Educa ::ca'< Pro:~ur·-- p. cru L. o. a . • \c..-á . . . 

e,. r•- C' -Cuc--• ,_,·"· ,- waa .... "-rr- V J- \-, ~!bao (Sisloxio, c....,. 
.v.. - · - \...,.... • • • • • Ortoen.rta) Prol'~ .a- J ' a 'eh Pll f 

\ t>ta la ,oiicitud pre;enta_da a LoZA.. "'O h. c¡uez.. ¡ ;!C!On ~ ~ Castiua. Wilf1¡e- ~D. l _ 
1 

• t D.JIIila 
"'!' Ministerio, con fecha diez_ Y . r _,_, el Estudios Sociales, Profesors ~~..:"' Am !, APia- -r" ---? ;_.~ 
sets de junio dei oornente ano. Fl Secretano de ~o _en_ . n I...óoa.. AsMda clt do . ~ !*" . ~--...... ~- .... .,. 
})<)r el señor :\!ario ~I~~J ~-~ de Edaea<:ion Pú.blit:;a.. ~o ;ana ~ A. n.oanpez.- lp t. _ 

1 
Prof..._ _ Fl • • ió& -pus tf 11>Ípl~ 1!"" 

lila,..-•or ~~ ebd¿ ;ota''''~ul_, ·.:._::
1 

Enriq"" Ortez P. 1 e- ·. ,-,. ~·~ , R,,,;- ,,.

1 
\lat~!"<'y!';' ~'ít• 1 -- ._,~ ~ • 

y \"ecJ.no e es Cl UAU., ........... .x!'c .:.~ ':: - - · t:!llOI"al ,_.,..e y¡ ... ~ 
!raída a pedir se le c:,c;o~: k\ lZooJoPa e HíF)·,..~ _ .., t.... • .-- (" - J w 1 E alaR 1&J! 
~ento y equiy ... """':""~(''\;o~ ~·- ,...;.~--.:.;e-~..=. --' - 1 L....&:, p f wc-- ........ "' , ... 5 . -. -.....nos d,: la< ,.ate""' del "'" · jdellisa de lle¡I& P. _ _ ~e<,.- ~ ('_.!re<> ' 1c· . A. f io-"'J.,;. • 

• l'< ~ClOil i\ormal ~-~~ r~..Jpa. o. e_ 25 de sep- ~~-e , )é...;""'"'· !':-'""-':-'¡~ s· 1 B. -,- r::s.: · 
J aprobó <n la Fscuela -'~ . __ ,;, :le ~;:;,.,. l -: . ' . ·;, AaMa e Osor» • - 1 - .- 1 - P , , · r - cwaae , ... .._...e;: Leticia Mei- , . · . · > .,.,. --- 11 - • ., .... ._ 
~¡,a:,. ae ;:u:: t: i:um~ares E!!--!~:!:- E~~~~ 

1
_ -: .:. =- ~_:,--"""""" Jz ~r~ is.t .. > .. "'· 5 ... __ f.:!_ ....... ~.~ '"; • 

' · ' · '··- --- - r."-" ~•...,.,.. -"- 1 • • • - --- 1 - • t • JI • M 
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LA GACEl' A - R.EPUBLICA DE HONDURAS.. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE DICIEMBRE DE 1960 

AVISOS 

Titalos SapletoriOS los fines de Iey.-Jutlcalpa, 22 d 
octubre de 1100 

El infrascrito, Secretario del luz. RAFAEL OLIVERA C.!.LIX 
aado de Leuaa Primero del dopar· Srto. 
amento de Olii!Cho, bago aaber al 31 D., 60• 
pdbJico; que en eotafecha don A!-1-----------
berto Bd C~lón, h& P1'88elltado 
aollcltnd, pidiendo se le extienda 
Titulo Supletorio de la propiedad 
slgu!en$8; Una linea rnst!ca, ubl· 
cada en el litio de Tellea, de eate 
mlllliclplo, compueota de quinien
tas cuarenta y nueve manzanu de 
terreno, aeotadu, que las ha posef
do hace más de cuarentlcinco afias, 
pn derechos de tierras qne oom· 
pró en el o!tlo de Tel!ca a Miguel 
Snazo, llamado PrlnetpoJca, en es
critura pública, que se ]e extravió. 
Que esta finca eeti acotada oon 
&Jambres espigados, dividida en 
cinco !oteo enlt!vadoo con zaeate 
guinea y .ijaragoá, y uno Inculto 
para extraer leDa; Jtmttando todo: 
al Norte, montai'ia nacional; por el 
Sur,a.rretera a estaeiudad y Cat&
eama.s: al Oriente, rfo de Telica; 
y al Poniente, lineas de Jesús Agul· 
Ja.r e htjos. Que no hay otros 
poseedores pro tndivisol de ella. 
Que c!rece probar con decla.racio
oes de las propietarios AqUilea 
Cardona, Franclseo Cáhx Cuba& y 
-X uHán Mendoza. Lo representa el 
Abogado Ismael Zapata CAI!x. Se 
manda a. publicar por eres veces, 
nna vez cada treinta. días, para 

El infrascrito, Secretario del Jnz 
gado de Letras Primero del depar
tamento de O lancho, al póbllco ha 
go saber: que en Psta !echa bar 
presentado solJcttud, los seftore<" 
Antonio M!ralda Motlfto, Daniel 
Motillo y Luis M!ralda Motii!o, de 
aldea de Pusnnca, de este Muni 
cipio, pidiendo titulo supletorio df' 
un terreno de 33 manzanas de ex
tensión suoerficlal, situado en dlcb~ 
aldea, aeotado con alambre espiga. 
do, a tres hilos; cinco manzanas eor 
cana de azticar, labranza y el reste. 
inculto. Qae hubieron el terreno 
por compra a Lorenzo Reyes, era 
escritura de 8 de abril de 1950. 
Tiene les lfmttes~ al Norte, pro
piedad de Manuela Arria.ga; al Sur, 
playa del Río Guayape; al Este 
propiedad de Cayetano Reyes; al 
Oeste, propiedad de Valentio Or
dóíiez. Que no hay otros posee
dores pro indivisos, no siendo ejt
dal, Dl nacional. Ofrtce probar 
con los testigos Onotre Ponce, Abe
lardo Bueso y Luis B!queda.no. 
Lo representa el Licenciado Jesé 
Ma.rfa Alanzo. Se manda a pubh· 
car por tres veces, una vez c&da 
treinta días~ para los fines de ley.

============= Juticalpa, 24 de noviembre de 1960. 

Técnica y Prep. de Mat. Didác- RAFAEL OLIVERA CÁLIX, 
.: Prf J, M" p 8rio. .u.co, o eso res esus eJ 1a . az, , 
.Aurora Mejía y Marco A. Ro· 31 D. 60, Y 30 E. 61. 

1 ~._'!!!~:! Y eu:.tro hs...,--t:área.s ~o~ent:z. dianties a ios SE -
_ , Y dos Areas y eu&tro eent!Are&s, quet, en 108 !!oree C'tfaa VeJ4o. 

El !n!rascr!oo, Secret&rto del Juz. !Imitado: al Norte, con e! Ca~ullni con •:telua!ón d~Debl• cl-.¡loo, 
gado Primero de Letras de lo Civil, Y S•nta Cl&ra; al S•r, con tierra! a do!!& Betina Ca~~ Pl!rten~ 

REMATES 

baldlaa; al Eate, montai!a de Agal Verdugo fuer elio;¡uez ie 
del departamento Fraae1sco M o- teca; y ~~ Oeste, con Santa Clara . partes ~ CO!r.O:.nvalonitoa PGr las 
razán, al pñblico en general y para !)idos de Agalteca. Inscrito el do- escritoras de h! t &eoerdo Y ~:n Jae_ 
los efectos de ley, hace saber: que minio a favor de Jos mismcsse1icl8! en Ja. sotna d po eea ~Tic. 
en la audiencia del d!a martett Carias Velá.squez, con el número se ~rescfentu .:::~to l'eintifm. mn 
vetntienatro de enero entrante de tent&y tres al setentayseis.a.folt~ rematarán P&r& le!Dptl'ls Jte 
mll noveclentios sesenta y uno, a del ochenta y cuatro al ocben&a. l dueto cantidad rl~ler eon su Pro. 
lu diez de la maiiana, y en el local seis del tomo noventa y ae1s, de resea y costas 

1 
l!lPirat. inte

qne oeupa este Jozgadc, se remata- Registro de la Propiedad de estt seDares. &deu·~:e&1 01 1DeDci~ 
ráo en pób1ie& subasta los inmue- departamento¡ e} Un terreno de nal de !'omento Se~ Naeto. 
bies que se describen de 1a. manera nominado El Capuiin, de mll tres por trataiBe de ·pr:lmeadVl:rte qae. 
siguiente: a} La mitad riel terreno c!entas noventa y seis m&nzanas. no se admitirán PQito 11. llcita.eJón 
llamado Santa Clara, todo de ochc- seis mil ciento veinticuatro vara. bran las doa te res Que no CQ.. 

dentas sesenta Y ocho hectáreas ) cuaarAdu, Ueint.a centésimas d av&J'do.- Tegnct:raa J:&rtea del 
tres mil ciento setenta y cincJ me- vara, de superficie, limitado: a dlclembre de 1960. pa, D. C., 20 de
tras cuadrados, lfmltado: al Norte: Norte, con terrenos de Slnguizap~ 
con terreno de Cbirinos; &1 Snr. de !&abe! Planas, mediando una f< L. A. Pinn. B 
con ejtdos de Agalceca; al Este, ja de terreno nacional; al Sur, ce Del2'7 D Srio. 
con la otra porción del sitio de el Ingenio; al E9te, con terrenos (!; • 60, &118 E. 6L 
Santa Clara, de Jesñs viuda de Me- Santa Clara; y al Oeste, eon 8 
lina Y otros; Y al Oeste, con el Ca- montana de Agalteca, situada a El Infrascrito, Secretano del' 
pulfn. En dicho terreno hay cons- media legua al Noroeste de la a!de gado 19 de Letras de lo Civl:; 
trufda una casa grande de habita- de Agalteca. Inscrito el domine departamento de Francisco M 
ción, de des pisos, construcclÓD a favor de les mJsmos sefiores G.- zán, al público en general ata
moderna de eemento, entejada. rf&S Velásquez, con tl número cieJ- los afectes de ley, haca sa~.~ 
pintada con eolor a.marlllo, tiene to ocho, folios ciento noventa y s~s en la audiencia del día vt;r~es 
uc &olar como de una manzana de y ciento noventa y siete, del tohc.. veintisiete de enero entr&nee d 
exteos1ón, má.s o menos, en el cual ciento dieCISéiS. del m1smo Regs- mil novecientos sesenta y uoo ' ~ 
existen árboles frutales, eercadG tro de la Propiedad, de este deplr· nueve de la mafiana. y en ~~tque 
con alambre, otra casa grande, tamento; d} Un terreno denomila- ocup~ este Juzgado. se rematará en 
propia. para los servicios de la ha· do El Carmen, que se desenbe aí: póbhea sabasta el inmueble q11e Be

cienda, de dos pisos, el piso baJO Un terreno como de quintenas describe de la slgu1en~ maoera 
es de cemento y el alto de ~madera, hectáreas de extensión, ubicado en Un lote de terreno número once ti& 
sin pintar, entejada, varias galeras JUrisdicCJón del Municipio de ee. la Lotificación Jardin de Casa-Ka-. 
de madera Y cemento, que sirven dros, de este departamento, el QJ.e ta. en esta ciudad, que mide yUmi
de porquerías y caballerizas, ente- consiS:te en grandes serranias, te· ta: Comenzando a medir en extra. 
Jad&S, pmtadu con agua de cal, es- blado de pinos, inculto, utllizule mo Sur Este Y con dlrecelón al 
tablo de ordeíio; una pila de ce. únicamente para la cr1anza de f1" Oeste, se traza una curva de nue\'e 
mento, una torre de hierro para nado, comprendido entre los me). metros de radio Y cuerda de diez. 
una instalación de agua, trabaja nes del Cerro del Coyolar, CeiKl metro•; de aquí con dlreeeión O. 
con motor Y tiene una &ltura. Chato o Loma Chata, Filete de 'J. te, se mide diecisiete metros; efe. 
como de quince metros, más 0 gre y us punto situado en e! Bo este ponto comtenza una curva de: 

San cwcuenticua.cro metros de r&dio 1 

dríguez 
Organización y Administración 

Escolar, Profesores Leticia Mejía, 
Mercedes Cortés y Marco A. Ro
dríguez. 

menos; un trapiche que trabaJa ta Cl&ra, & unos quinientos m· doce metros y :~j.edio de Cuerda l·e-
con molino hidzáulico o de agua, tros más abajo de su con.fluenta gando a la esquina, en toda esta 

El infrascrito, Secretario del Jnz- tiene tres calderas, dos acequias y con la quebrada del Fierro, 1imiJ,- distancia limita: con calle de por 
gado 39 de Letras de 10 Civil de varios lotes de terreno cultivados do: al Norte, con terrenos de Aga- medio con lotes siete, seis Y oebo; 
este departamento, al púbUeo en con eaiia de azúcar, árbo'es fruta- caliente, de don José Maria Aga- de aquí eon dtreeeión Norte, diez. 
general y para Jos efectos de ley, les, zacateras; con ganado vacuno el& Y conduefics; al Sur, con terra.c. metros calle de por medio con Iol& 
haee aaber: que con fecha 

19 
df' y caballar. In!l.crito el dommio a denominado Portillo del Suy&tai o doce, qutbr&ndo con dlrecclon Es

diciembre del corriente afio, se pre-. favor de los sefiores Marees Virg1 Guamiles del Coyolar, del Llcm· te se miden once metros collnd&n Quinto Curso 
Dibujo Y Modelado Profesoras sentó ante estie Despacho, don Julio llo, Guido EnriQue, Calixtio, Jorge cia.do PcutJr Gomez; al Este, l!lD do con lotifi.eaelón "lardín Las. 

- Zonia de Cáceres, Fid~lina de Me- C. Bontlla, mayor de edad, casado, Daniel Carlas Vel&quez, Carmen terrenos 8Jida.les del Pueblo Nuevo: Lomas", treinta. metrua &1 pttDkt-
jía Paz e Isabel Cantarero Perito Merca.ntn y de este vecinda- Ca.rfa.s Velásquez de Zambrano Y Y al Oeste, con terrenos El Ingelio de pa:tUa. Tiene una superñclt 

de Luisa Liliana Carf!s Velásauez y Santa C•ara Inscnto al domblo d ¡ ad 
Edu ..... món ~!usi'cal, Profesores rio, soliCJtando se le extienda tftu- - e qu ntentas tres varas au raáaa.. 

.._...... ~ de Falck, con el número setenta y a favor de los mismos St:fiores Oa~ á.s DI h ¡ te d 1 José Vasqu' ez, Ruben' p
1
·neda y lo supletorio del inmueble slguten. m o menos. e o e e ·em--

1 d te d 
tres al setenta y seis, folios del rí&S Velásquez, con el Lñmero CIBD- ¡ ¡••a f ·~ Carmen Rivera. te: un ote e rreno e una man- no se encuentra o ser uu a vor U(;l 

zana y media de extensJón snperfi. ochenta. Y cuatro al ochenta y seis, to veintiocho, fulios Ciento setenla seftor Joaquín Fanes ou~ bajo eJ 
Artes Industriales, Profesores ctal, poco más o menosl situado en del tomo noventa Y seis, del .B.e- Y ciento setenta Y uno, del ~mo número 85, a foUos 198 Y 199, del 

.. JesÚs Mejía Paz, Alejandro M. Lo. la montai!a de Jnt!apa, aldea de El glstro de la Propiedad, de este de- ciento dieciSiete, del Regimo de la Tomo !24 del Beglatro de ¡1 Pxo
- renzo y Francisco Vásquez. Hatillo, jurisdicción de este Distrito partamento; b) Un terreno llama- Propiedad, de este departamento. piedad Inmueble. de este departa. 

Educación para el Hogar, Pro- Central, el que se encuentra acota- do El Ingenio. de doscientas cin· Las acciones o derechos correspoa. men;o; Y servirá de base para dJebo 
fesoras Eva Cabrera, Fidelina de do de zanjo y alambre esplgade, 1 '!1~~~~~~~~~~"!'!!!~~"!'!!!!!'!!~~~~"!'!!!"!'!!!~~ remate la Cllltldad de -~ 

_ Mejía Paz e Isabel Cantarero. timltado: al Norte, con propleda.d 1 i 1 - tos lemplras, tnt.el8881 yCI08tiSJl». 

B
. I , Ed . al, P f de don Julio c. Bonilla; al sur, con f BANCO CENTRAL DE HONDURAS , t& la fecha que ae mlfiqd'!:'..! 
10 og:ta ucaCion ro es. pro,..iedad de José Angel Moneada. ¡ inmueble antierlormeDte ~~~.., 

· Axquímedes Zelaya, Emma de Na- y al Oriente y Poniente, con pro i se rematarA para con sn P""""*' 
zar e I!eana López !\ieto. piedad de loe herederos de Concep 1 conzACION OFICIAL Dl!l MONJ:DM l!:l<TBAN.Jl!JRAS : hacer efectiva Cllltidad de Iemti-

1 

PARA EL 'IEBBl'I.'OBIO DIC LA BEPUBLICA 1 
-•- T afD :!'1ml& 

Sociología Educacional, Profe- dóo Mone&d,. Hubo el Inmueble 1 ru qne el ~· •01'1 
sores Manuel Antonio Castillo Pe-- D"lr compra que le hizo a don Juan BILLBTBS 8QlOII ION. llETALICA j Oliva, es en deberle a JaseD:oraJhr. 

dro Ta
'hora ,. WI'Ifredo Al.,arado. Antonio Moneada, el20 de noviem-

1 
Comp:ra 'leau. CeJ~:.pn T-sa Comp~ v .. r;ta goti de Pérez. Se advierte que por 

J • - - - -- - -- 1 tratarse de primera Jfeitac1ól!, no-
• . bre del afio en cJrso, qu'en lo huOO ~ 

Hig¡':"; Escolar, Profeso'?' Te-¡tamhléo por compn qoe le biza' ~n-~ L98 3.02 2.00 2.02 L96 2.0. 1 se admitirán postoras qne llO.,.. 
resa Grron~ Au~sto C. Vasquez don José LEón Elvlr, et 17 de febre- 0.792 0.808 1 bran las dos terceras parie8 dlll 
v Rosa !lean López re6o ...... -...... O.SO 0.808 °·784. 0·816 e&otidad oeft&!ada como bale 811 
. a · ! "0 de 1934; dec•a,.a aue no existe' QuetzaJ. ... . ....... 1.98 2.02 2.00 l {'~ LOO 2.0{ 1 D C. ¡g do 

Es 
1 · rema•·.-Te~··-•- · ' tudios SOCiales, Profesores ~oseedores pro 1ndJvJsos y que la ra- 111:1 !>,_,. _ _, 

Mareo A. Rodríguez, Pedro Tá- zón de no existir titulo de dominio ClOTIZé.CION NO OFICIAL D~ ()'1'll.ü MONEDAS i d!e!embre de1961l. 
bora G. y Alejandro M. Lorenzo. !nscr!b!b:e, es pcr h•ber ca•ec!j l!lN EL MEBCAOO DI! lOCW YOBii '¡, L'CIS A. PniD' B. 

't" · Prácti d 
1 

E de é! sns anteeesores y que agre ~ Lempira:l Srio. 
_ ecruca Y ca ~ a ~- g&!!d" su pcses!6!! actua.' a ',de su --- 1 ¡ Oel29 D. 60. a.1 2it E. 61.. 

:::':"E'", PCarobfewres }~'"'. ~~Jia f aoteee!!Ore•, t!•ne má.s de 20 afto·!l ~ Esterl!naBelga -.. ..- ~ :nd 05.~ 1 1 
.& • ._, va rera Y nntomo uro-: de poseer ellnmueb e Para. a.ere-. ··-·········-······ ·· ··· ··--~ oic3S o.4"076 

no o. idltar les exLremos de ID solleitud 11' ~: ~e~---·====::.:~::..: í}~ 0.4612 IIA o•nn~lfffER(SE• 
Orgaiüzación v Administracióro l ofreeló el testimonio de lO!! se!io!'es· Mareo Alemán ····- · -······-··· ... - O~~ O -4798 U&n • • -

Escolar, Proiesores Jorge D. La. (..'elestino Moneada, Juan Izaguirr• 1 E:crin ... ----·--- ..... -- ~ ~= 11 Cuand~ ~ 
ra, Aurora Mejía y Rosa Ileana ' Narciso Ponee, mayorea de edad, = Sneca ............. =·: .. . ... o n:as o 0336 , UDa pubhc:aCIOD ,el!._. 

. López. propietarKla y de este vec!Dd&riC. 1 l'eoo AzgeDtlno · ·- 0 11"..22 0.~ 1 1 1 
Filosofía e H!storia de la Edu- -Tegucigalpa. D. C., 28 de dlclem- - Ymcano ... ---.. -..... ........... 0.0802 0.1804 G A e E T A_. . 1 *"J 

cación, Profesores Wilfredo Alva- bre de 1960. 1' TeguCigalpa, D. C., 27 de dlCleDlbre de 1960 l, 1 COD eJ Ael • • 
:rada. Annando Arria .. I. V A~- R•m H ZAVA!.A e i AI.EU .. 'fDt<O U!!YQ PIS!mA. la --~lhi ... 
'lonio Osor10 O. - · 1 Srio. JQ Mi 4e c-mMoe ! ¡1 llpu!f6~ a -¡, "-~~ 

1~----------------------------------------------~~· ~~~~ (~ 31 D. 60, 30 E. 1 19 M.. 6L -
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